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Cordial saludo.

De manera atenta, adjunto acta de reparto.

Cordialmente,

                                       

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de julio de 2026 16:56
Para: Auxiliar Oficina Judicial 16 - Antioquia - Medellín <reparto016ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 4008743
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De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de julio de 2026 4:55 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
luzyasirycopetehurtado@gmail.com <luzyasirycopetehurtado@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 4008743
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 4008743

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Accionante: LUZ COLOMBIA HURTADO COPETE Identificado con documento: 26337715
Correo Electrónico Accionante : luzyasirycopetehurtado@gmail.com
Teléfono del accionante : 3206107506
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ "DIEGO LUÍS CÓRDOBA"- Nit:
8916800894,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@utch.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO, ELEGIR Y SER ELEGIDO, IGUALDAD, PARTICIPACIÓN POLÍTICA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,
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Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

8/7/26, 11:23 Bandeja de entrada: Juzgado 10 Pequeñas Causas Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/0/inbox/id/AAQkADZiNTRmOTQ2LThmMmItNGU4ZS1hMDQyLTE0MTNhYjcxZWY5MAAQAAdFk9yLXhlOjMNR3GIDM… 3/3



Señor (a) 

 
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
Despacho. 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, A LA 
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, A ELEGIR Y SER ELEGIDO Y AL ACCESO A 
LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA. 

 
ACCIONANTE: LUZ COLOMBIA HURTADO COPETE  

 
ACCIONADOS:  CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO Y COMITÉ 
ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ "DIEGO LUIS 
CÓRDOBA". 

 
VINCULADOS:  
 

➢ MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
➢ SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL. 
➢ RECTORA (E) DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ. 
➢ SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD. 
➢ COMITÉ ELECTORAL, SI INTERVINO EN LAS ACTUACIONES 

RELACIONADAS CON LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS 
EGRESADOS. 

➢ ASPIRANTES AL CARGO DE RECTOR PARA EL PERÍODO 2026–2029. 
➢ LOS DEMÁS TERCEROS QUE EL DESPACHO CONSIDERE NECESARIO 

VINCULAR. 
 
Respetado señor Juez: 
 
En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, interpongo ACCIÓN DE TUTELA para 
solicitar la protección inmediata de mis derechos fundamentales al debido proceso, 
igualdad, participación democrática, elegir y ser elegida, acceso en 
condiciones de igualdad a los órganos de representación universitaria, 
buena fe, confianza legítima y acceso efectivo a la administración de 
justicia, los cuales considero vulnerados por las actuaciones adelantadas por la 
Universidad Tecnológica del Chocó dentro del proceso de elección del representante 
de los egresados ante el Consejo Superior Universitario y por la decisión de continuar 
el proceso de designación del Rector mientras subsiste una controversia constitucional 
sobre la integración de dicho órgano. 



I. COMPETENCIA 
 

Este despacho es competente para conocer de la presente acción conforme a los 
artículos 86 de la Constitución Política y 37 del Decreto 2591 de 1991, por dirigirse 
contra una universidad pública y autoridades que ejercen funciones administrativas, 
cuya actuación presuntamente vulnera derechos fundamentales. 
 

II. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 

Me encuentro legitimada para promover esta acción porque: 
 

• Soy ciudadana colombiana. 
• Soy egresada de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba". 
• La calidad de egresada me otorga el derecho de participar en la conformación 

de la representación de este estamento ante el Consejo Superior Universitario. 
• Mi residencia actual en los Estados Unidos no extingue mi condición de 

egresada ni limita el ejercicio de mis derechos fundamentales frente a 
actuaciones de autoridades públicas colombianas. 
 

La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la acción de tutela protege los 
derechos fundamentales de los ciudadanos colombianos aun cuando se encuentren 
fuera del territorio nacional, siempre que la presunta vulneración provenga de una 
autoridad colombiana. 
 

III. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

La Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba", por ser una institución 
pública de educación superior, ejerce funciones administrativas sujetas al control 
constitucional. 
 
Las actuaciones relacionadas con la elección del representante de los egresados y con 
la designación del Rector constituyen actuaciones administrativas sometidas al 
respeto de los principios de legalidad, debido proceso, igualdad, publicidad, 
transparencia, moralidad e imparcialidad. 
 
Por ello, las autoridades universitarias se encuentran plenamente legitimadas como 
parte accionada dentro de la presente acción. 
 

IV. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

La presente acción cumple los requisitos de procedencia por las siguientes razones: 
 
 
 



1. Relevancia constitucional 
 

La controversia planteada trasciende el ámbito meramente administrativo. 
 
No se discute exclusivamente la legalidad de actuaciones internas de la Universidad, 
sino la posible vulneración de derechos fundamentales de los egresados en un 
procedimiento que incide directamente en la integración del Consejo Superior 
Universitario y, por ende, en la designación del Rector. 
 

2. Subsidiariedad 
 

Si bien existen medios ordinarios de control frente a determinados actos 
administrativos, dichos mecanismos no ofrecen una protección inmediata frente al 
riesgo actual de consolidación de la presunta vulneración de derechos fundamentales. 
La convocatoria del Consejo Superior para levantar la suspensión del proceso de 
designación del Rector demuestra la inminencia del perjuicio, pues la continuación del 
procedimiento podría tornar ineficaz cualquier decisión posterior del juez 
constitucional. 
 

3. Inmediatez 
 

La presente acción se interpone inmediatamente después de conocerse la 
convocatoria del Consejo Superior Extraordinario del 9 de julio de 2026, mediante la 
cual se pretende levantar la suspensión del proceso de designación del Rector. 
 
En consecuencia, la acción cumple el requisito de inmediatez al dirigirse contra una 
amenaza actual y cierta. 
 

4. Perjuicio irremediable 
 

La eventual continuación del proceso de designación del Rector antes de que se 
resuelva la controversia constitucional sobre la representación del estamento de 
egresados puede producir efectos de difícil reversión y afectar la eficacia material de 
una futura sentencia de tutela. 
 
Por ello, además del amparo constitucional, se solicitará la adopción de una medida 
provisional encaminada a preservar el objeto del proceso y evitar la consumación de 
un perjuicio irremediable. 
 

V. HECHOS 
 

Antecedentes de la controversia constitucional 
PRIMERO. Soy LUZ COLOMBIA HURTADO COPETE, mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 26.337.715, egresada del Programa de Trabajo 



Social de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba" , condición que 

me confiere la calidad de integrante del estamento de egresados y, por ende, titular 

de los derechos de participación que la Constitución, la Ley 30 de 1992 y la 

reglamentación universitaria reconocen a dicho estamento. 

 
SEGUNDO. Como integrante del estamento de egresados tengo un interés directo y 
legítimo en que la elección de nuestro representante ante el Consejo Superior 
Universitario se adelante con estricta observancia de los principios constitucionales de 
legalidad, igualdad, publicidad, transparencia, debido proceso y participación 
democrática. 
 
TERCERO. Durante el año 2026 la Universidad Tecnológica del Chocó adelantó el 
proceso de elección del representante de los egresados ante el Consejo Superior 
Universitario, proceso que fue ampliamente cuestionado por distintos integrantes del 
estamento debido a presuntas irregularidades que dieron origen a reclamaciones 
administrativas y a diversas acciones de tutela promovidas por ciudadanos egresados. 
 
CUARTO. el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Quibdó (Radicado:  
27001 31 07 002 2026 00018-00), despacho que mediante Sentencia de Tutela No. 
017-26 del 10 de abril de 2026, resolvió TUTELAR el derecho fundamental a elegir. 
En dicha providencia, se ordenó a la UTCH incluir a los egresados excluidos en el 
censo oficial y realizar las elecciones correspondientes en el término de un (1) mes, 
garantizando los principios de transparencia, legalidad y publicidad. 
 
QUINTO. Dicha determinación fue objeto de impugnación por parte de la UTCH.  
No obstante, el Tribunal Superior de Quibdó, mediante Sentencia de Segunda 
Instancia del 29 de abril de 2026 (Radicado:  27001310700220260001801), 
magistrado ponente Dr. Jhon Roger López Gartner, resolvió CONFIRMAR en su 
integridad el fallo, dejando en firme la orden de amparo al considerar que la 
exclusión del estamento configuraba una vulneración flagrante a los derechos 
democráticos de la comunidad de egresados. 

 
SEXTO. Así como, previamente el Juzgado Primero de Familia del Circuito de 
Oralidad de Bello, el 20 de mayo de 2026, amparó el derecho a elegir un 
representante de los egresados ante el Consejo Superior, para lo que entre otros 
ordenó:  
 

TERCERO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ 
DIEGO LUIS CÓRDOBA –  CONSEJO SUPERIOR, conforme sus 
competencias, que INMEDIATAMENTE, una vez notificado  este fallo, 
procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL 
DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido, de manera 
TRANSITORIA y por el término de hasta CUATRO (04) MESES, o bien, hasta 
antes de dicho termino siempre y cuando el juez contencioso administrativo, 



en la eventual demanda que debe ser presentada disponga lo pertinente,  
conforme lo expuesto en la parte motiva del presente fallo. 

 

 
SÉPTIMO. A pesar de las acciones judiciales previas, el Consejo Superior de la 
Universidad Tecnológica del Chocó el 6 de julio de 2026, citó a sesión extraordinaria 
para realizarse el 9 de julio de 2026, cuyo único punto es:  
 

“Levantamiento de la suspensión establecida en el acuerdo 0022 de 21 de mayo de 
2026 para el proceso de designación de Rector de la Universidad Tecnológica del 
Chocó para el período institucional 2026 – 2029.”  

 
Es decir, el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó, pretende 
designar rector sin que los egresados contemos con una representación ante dicho 
órgano. 
 
OCTAVO. Como agravante de la irregularidad anteriormente descrita y vulneración 
del derecho a elegir un representante ante el Consejo Superior, en el orden del día 
de la citación oficial (F-GCL-15) figura como miembro asistente con derecho a voto 
la ciudadana Kathleen Hasleidy Palacios Asprilla, bajo la calidad de 
"Representante de los Egresados".  
 
Quien fuera designada provisionalmente por el MEN mediante la Resolución No. 
019802 del 30 de septiembre de 2025), la cual, se encuentra suspendida de pleno 
derecho por orden judicial.  
 
Toda vez que, el Tribunal Administrativo del Chocó (Sala Tercera de Decisión), 
mediante el Auto Interlocutorio No. 69 del 20 de marzo de 2026 (Expediente No. 
27001333300020250013100), con ponencia del Magistrado Larry Yesid Cuesta 
Palacios, resolvió “DECRETAR la medida cautelar de suspensión provisional 
inmediata de los efectos de la Resolución N.º 019802 del 30 de septiembre de 
2025”, al verificar que dicha designación carecía de motivación individualizada y 
quebrantaba de forma grosera la autonomía universitaria y el régimen estatutaria de 
elección por voto de los estamentos. 

 
En definitiva, los egresados no tenemos representación en el Consejo 
Superior, y este órgano pretende elegir rector, sin nuestra representación.  
 
NOVENO. Haciendo caso omiso a esta medida cautelar judicial vigente en la 
jurisdicción contencioso-administrativa, y actuando en abierto desacato, la 
Universidad Tecnológica del Chocó ha incluido de forma espuria a la señora 
Kathleen Hasleidy Palacios Asprilla en la citación oficial para sesión extraordinaria 
del 9 de julio de 2026 como miembro habilitado con derecho a voto para participar 
del Consejo Superior y probable designación de Rector, configurando una flagrante 
vía de hecho por defecto fáctico y orgánico que vicia insanablemente el quórum 
decisorio del cuerpo colegiado. 



 
DÉCIMO. La Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación 
Nacional, mediante la Medida Conminatoria con Radicado No. 2024-EE-290116 
del 10 de octubre de 2024, firmada por la Subdirectora Técnica Nina María Padrón 
Ballestas, requirió de forma perentoria al Consejo Superior de la UTCH 
ABSTENERSE de continuar con cualquier proceso de elección o designación 
de Rector hasta tanto no se hubiesen surtido, saneado y ejecutado materialmente 
las elecciones de los representantes de los estamentos (docentes, estudiantes y 
egresados) cuyos periodos institucionales se encontraban vencidos.  
 
Dicha conminación ministerial, dictada bajo el amparo de las potestades de policía  
administrativa de la Ley 1740 de 2014, dejó sentado que avanzar en la elección de  
la máxima dignidad rectoral manteniendo los estamentos acéfalos o con  
representaciones vencidas vulneraba de forma insanable el principio  
constitucional de participación democrática, el buen gobierno universitario y 
la legalidad estatutaria, mandatos que hoy las autoridades accionadas pretenden 
desobedecer de forma flagrante al citar a la elección del 19 de junio de 2026. 

 
DÉCIMO PRIMERO. La Ley 30 de 1992 en su artículo 64 establece la composición 
del Consejo Superior de las Universidades Estatales1, en forma concordante el Artículo 
26º del Estatuto General de la UTCH (Acuerdo del 9 de agosto de 2017), el Consejo 
Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la institución 
y está rígidamente conformado por diez (10) integrantes, de los cuales nueve (9) 
tienen derecho a voto (atendiendo a que el Rector participa con voz pero sin voto, 
según el numeral 10).   
 
DÉCIMO SEGUNDO. El censo electoral de consejeros habilitados para elegir 
Rector está compuesto taxativamente por mandato del Estatuto General de la 
Universidad Tecnológica del Chocó, por:  
1. El ministro de Educación Nacional o su delegado (quien lo preside).  
2. Un miembro designado por el Presidente de la República con vínculo  
universitario.  
3. El Gobernador del Departamento del Chocó.  
4. Un (1) representante de las directivas académicas, elegido por votación  

 
1 LEY 30 DE 1992. Artículo 64. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de 

dirección y gobierno de la universidad y estará integrado por:  

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá en el caso de las 

instituciones de orden nacional.  

b) El Gobernador, quien preside en las universidades departamentales.  

c) Un miembro designado por el Presidente de la República, que haya tenido vínculos con el 

sector universitario.  

d) Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, uno de los egresados, 

uno de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex-rector universitario.  

e) El Rector de la institución con voz y sin voto.  
 



universal, directa y secreta.  
5. Un (1) representante de los docentes, elegido por votación universal, directa  
y secreta.  
6. Un (1) representante de los estudiantes, elegido por votación universal,  
directa y secreta.  
 
7. Un (1) representante de los egresados de la Universidad Tecnológica del 
Chocó, elegido mediante votación universal, directa y secreta (Estamento 
actualmente vulnerado, suplantado y en vacancia absoluta).  
8. Un (1) Exrector de la UTCH, elegido por votación universal, directa y secreta.  
9. Un (1) representante del sector productivo del Chocó, elegido por votación  
universal, directa y secreta. 
 
DÉCIMO TERCERO. El Artículo 34º del mismo estatuto señala que el quórum 
decisorio general se constituye con la mitad más uno de los miembros con derecho 
a voto (5 votos de 9 miembros), mientras que el Artículo 43º exige de manera 

específica un mínimo de cinco (5) votos favorables de los miembros que integran el 
Consejo Superior Universitario para la elección válida del Rector. 
 
Sin embargo, el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó, 
pretende designar rector el 9 de julio de 2026, sin que exista representación 
democrática del Egresado ante el Consejo Superior, y manteniendo como 
representante de mi estamento, a quien fue suspendida por orden judicial del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó (Auto 069 del 20 de marzo de 2026).  
 
 

VI. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

Con las acciones y omisiones desplegadas por las autoridades accionadas, 
consistentes en convocar a levantar la suspensión y designar rector en propiedad 
para el periodo institucional 2026-2029 sin haber elegido previamente en debida 
forma al Representante de los Egresados, y permitiendo la participación de una 
representante previamente suspendida por orden judicial, se configuran violaciones 
directas, flagrantes e injustificables a las siguientes garantías constitucionales: 

 
Derecho al Debido Proceso Administrativo (Artículo 29 de la Constitución  
Política)  
 
El debido proceso administrativo constituye un límite infranqueable al ejercicio de 
las potestades de la administración pública y de los entes universitarios autónomos, 
su núcleo esencial exige el respeto estricto a las formas propias de cada actuación 
y el sometimiento pleno a las reglas preestablecidas en el ordenamiento jurídico 
interno. 

 
En el caso sub examine, el Artículo 26º del Estatuto General de la UTCH (Acuerdo 
del 9 de agosto de 2017) prescribe de manera imperativa que el Consejo Superior 



debe integrarse con un representante de los egresados elegido mediante votación 
universal, directa y secreta. Al citar al máximo órgano de gobierno para adoptar la 
decisión de mayor trascendencia institucional la designación del Rector(a) bajo un 
censo electoral estamentario viciado, se rompen de forma abrupta los 
procedimientos reglamentarios internos y los principios de legalidad y publicidad.  
 
La administración de la UTCH está incurriendo en una flagrante vía de hecho por  
defecto procedimental absoluto, toda vez que pretende conformar la voluntad de un  
cuerpo colegiado a partir de una integración con una representación suspendida, 
apartándose  deliberadamente de sus propios estatutos y de los mandatos 
administrativos, cuando la misma subdirección de inspección y vigilancia  ordenó 
abstenerse de adelantar la elección de rector, hasta tanto estuvieran elegidos 
todos los representantes ante el Consejo Superior. 
 
Derecho a la Participación Política y Democrática a Elegir (Artículo 40 de la 
Constitución Política)  
 
La Constitución Política define a Colombia como una democracia participativa y 
pluralista, garantizando a todo ciudadano el derecho fundamental a incidir 
activamente en la conformación, ejercicio y control del poder político e institucional  
al respecto la Corte Constitucional ha determinado que este derecho es de doble 
vía (sufragio activo y pasivo) y su ejercicio adquiere un carácter reforzado en los 
procesos de cogobierno universitario, donde los estamentos tienen la garantía de  
elegir de forma autónoma a sus voceros.  
 
Este derecho ha sido conculcado de raíz al accionante y a la comunidad de 
egresados al materializarse los siguientes supuestos: 
 
Privación del sufragio y la representatividad: Se despoja al estamento de la 
posibilidad real de incidir en la designación de la máxima autoridad de la universidad  
(Rector), por cuanto las elecciones del representante de los egresados no se han 
realizado, sin que exista  alguna causal que lo justifique.  
 
Suplantación de la voluntad estamentaria: El asiento correspondiente a los 
egresados en las citaciones y en el orden del día está siendo ocupado por la 
ciudadana Kathleen Hasleidy Palacios Asprilla, quien jamás ha sido investida por el 
voto popular de las bases, sino designada "a dedo" por el MEN mediante la 
Resolución N.º 019802 del 30 de septiembre de 2025, la cual fue suspendida por 
el Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó mediante el Auto 069 del 20 
de marzo de 2026.  
 
Derecho a la Igualdad (Artículo 13 de la Constitución Política) El principio de 
igualdad de oportunidades y de trato exige que la administración universitaria 
garantice idénticas condiciones de participación, debate y concurrencia a todos los 
estamentos y sectores que componen el tejido de la institución (docentes, 
estudiantes, directivos y egresados). El Artículo 11º (numeral 28) del Estatuto 
General de la UTCH eleva la igualdad como norma rectora prevalente, prohibiendo  



expresamente limitar las libertades y oportunidades de la comunidad universitaria.  
 
Las autoridades accionadas violan esta garantía al estructurar un escenario de 
flagrante discriminación y asimetría institucional, mientras los estamentos de los 
docentes, estudiantes y directivas académicas concurren al Consejo Superior 
representados por voceros legítimamente investidos por sus bases electorales, el 
estamento de los egresados es degradado a una condición de inferioridad y 
opacidad, siendo su espacio suplantado por una delegación que se encuentra 
suspendida.  
 
Esta ruptura del equilibrio estamentario rompe las reglas de las mayorías calificadas  
exigidas por los Artículos 34º y 43º del Estatuto General para la validez de la 
elección del Rector, permitiendo que un sector capture las decisiones del alma 
máter en detrimento del derecho a elegir a un representante de los egresados.  

 
Límites de la autonomía universitaria 

 
Es indiscutible que las universidades gozan de autonomía para gobernarse y 
administrar sus asuntos internos. 
 
Sin embargo, dicha autonomía no es absoluta. 
 
La jurisprudencia constitucional ha precisado que la autonomía universitaria encuentra 
límites en la Constitución, en la ley, los estatutos y, especialmente, en la protección 
de los derechos fundamentales. 
 
En consecuencia, la autonomía no puede invocarse para impedir el control 
constitucional cuando se alegan vulneraciones al debido proceso, a la igualdad o a la 
participación democrática. Amén de lo anterior, el Estatuto General de la Universidad 
Tecnológica del Chocó, establece en su artículo 26 la composición del Consejo 
Superior, definiendo en el numeral 7, el siguiente:  
 

“7. Un (1) representante de los egresados de la Universidad Tecnológica 
del Chocó “Diego Luis Córdoba”, de los programas académicos, elegido por 
estos mediante votación universal directa y secreta.   

 
Basta verificar si la señora Kathleen Hasleidy Palacios Asprilla, ha sido elegida por 
la comunidad de los más de 30.000 egresados de la institución, con el agravante de 
que su designación por parte del MEN se encuentra suspendida por orden judicial.  
 
La controversia constitucional incide directamente en la elección del Rector 

 
La elección del Rector constituye una de las funciones más importantes del Consejo 
Superior Universitario. 
 



Por esa razón, la integración legítima de dicho órgano constituye un presupuesto 
esencial para la validez democrática de sus decisiones. 
 
En el presente caso, la Universidad convocó una sesión extraordinaria para levantar 
la suspensión del proceso de designación del Rector y continuar con dicho 
procedimiento, sin que se haya elegido el representante de los egresados, es decir, 
que nos negará el derecho de ser representados en esta instancia para elegir rector 
en propiedad para el periodo 2026 – 2029.   
 
 
Existencia de un riesgo cierto que justifica la intervención del juez 
constitucional 

 
La amenaza que motiva esta acción no es hipotética. Existe una convocatoria concreta 
para continuar el proceso de designación del Rector a realizarse el 9 de julio de 
2026, en consecuencia, la intervención inmediata del juez constitucional resulta 
necesaria para evitar que la decisión definitiva pierda eficacia y para garantizar que 
los derechos fundamentales invocados puedan recibir una protección judicial efectiva. 
 

IX. PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos expuestos y las normas constitucionales invocadas, 
respetuosamente solicito al despacho: 
 
PRIMERA. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso (artículo 29 de 
la Constitución Política), a la igualdad (artículo 13), a la participación democrática 
(artículo 40), al derecho de elegir un representante de los egresados ante el Consejo 
Superior, garantizando los principios de buena fe, confianza legítima, transparencia y 
moralidad administrativa. 
 
SEGUNDA. Como consecuencia del amparo, ordenar a la Universidad Tecnológica 
del Chocó "Diego Luis Córdoba", al Consejo Superior Universitario y a las demás 
autoridades accionadas que se abstengan de continuar el proceso de designación o 
elección del Rector para el período institucional 2026–2029, hasta tanto se realice la 
elección del representante de los egresados ante el Consejo Superior en cumplimiento 
de la medida conminatoria de la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio 
de Educación Nacional Radicado No. 2024-EE-290116 del 10 de octubre de 2024, y 
del, artículo 26 numeral 7 del Estatuto General, que determina que el representante 
de los egresados elegido mediante votación universal, directa y secreta. 
 
TERCERA. Ordenar la suspensión de los efectos de todas las actuaciones 
administrativas adelantadas con posterioridad a la convocatoria del Consejo Superior 
Universitario del 9 de julio de 2026, en cuanto estén dirigidas a levantar la suspensión 
o a continuar el proceso de designación del Rector, hasta que se dé cumplimiento a 



las órdenes que imparta el juez constitucional. 
 
CUARTA. Ordenar a la Universidad Tecnológica del Chocó que garantice al estamento 
de egresados una participación efectiva, real y material en la integración del Consejo 
Superior Universitario, mediante un procedimiento respetuoso de la Constitución, la 
ley, los estatutos universitarios y las decisiones judiciales que resulten aplicables. 
 
QUINTA. Ordenar a la Universidad que, antes de adoptar cualquier decisión definitiva 
sobre la designación del Rector, acredite ante el despacho el cumplimiento de las 
órdenes impartidas en la presente sentencia y demuestre que la integración del 
Consejo Superior Universitario respeta el derecho fundamental a ser elegido y contar 
con una representación de los egresados ante el Consejo Superior.  
 
SEXTA. Ordenar a la Universidad Tecnológica del Chocó remitir al despacho copia 
íntegra y auténtica del expediente administrativo correspondiente: 
 

• Al proceso de elección del representante de los egresados ante el Consejo 
Superior Universitario. 

• Al proceso de designación del Rector para el período 2026–2029. 
• A todas las reclamaciones, recursos, actas, acuerdos, resoluciones, conceptos, 

certificaciones y demás actuaciones relacionadas con dichos procedimientos. 
 

SÉPTIMA. Ordenar a las autoridades accionadas abstenerse de realizar actuaciones 
que puedan tornar ineficaz el cumplimiento de la sentencia de tutela o afectar los 
derechos fundamentales cuya protección se solicita. 
 
OCTAVA. Impartir las demás órdenes que el despacho considere necesarias para 
garantizar la protección integral y efectiva de los derechos fundamentales invocados. 

 
 

VIII. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
(Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) 

 
Respetado señor Juez: 
 
Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito respetuosamente 
decretar MEDIDA PROVISIONAL URGENTE, con el propósito de preservar la 
eficacia de la sentencia que llegue a proferirse dentro de la presente acción 
constitucional y evitar la consumación de un perjuicio irremediable. 
 
7.1. Fundamento normativo 
 
El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 faculta al juez constitucional para adoptar, 
desde la presentación de la acción de tutela y en cualquier estado del proceso, las 



medidas provisionales necesarias para impedir que la amenaza o vulneración de los 
derechos fundamentales continúe produciendo efectos mientras se adopta la decisión 
de fondo. 
 
La finalidad de esta medida es preservar la efectividad del amparo constitucional, 
evitando que el transcurso del tiempo haga inocua la protección judicial. 
 
7.2. Apariencia de buen derecho (Fumus Boni Iuris) 
 
La presente acción de tutela no parte de afirmaciones genéricas o inconformidades 
subjetivas. La controversia constitucional se encuentra respaldada por actuaciones 
judiciales previas que demuestran que los cuestionamientos sobre el proceso de 
elección del representante de los egresados poseen relevancia constitucional. 
 
En efecto: 
 

- Diversas acciones de tutela fueron acumuladas por compartir identidad 
de hechos y problemas jurídicos. 

- En otra actuación constitucional se concedió un amparo transitorio y se 
suspendieron los efectos del Acuerdo No. 0018 de 2026 y de su 
cronograma electoral, precisamente por la posible afectación de 
derechos fundamentales. 

- Existe medida conminatoria de la Subdirección de Inspección y 
Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional vigente 
Radicado No. 2024-EE-290116 del 10 de octubre de 2024, 
firmada por la Subdirectora Técnica Nina María Padrón Ballestas, 
requirió de forma perentoria al Consejo Superior de la UTCH 
ABSTENERSE de continuar con cualquier proceso de elección 
o designación de Rector hasta tanto no se hubiesen surtido, 
saneado y ejecutado materialmente las elecciones de los 
representantes de los estamentos (docentes, estudiantes y 
egresados).  

 
 

Estos antecedentes evidencian que la controversia constitucional no es hipotética, sino 
real, seria y jurídicamente relevante, siempre que se aspira a levantar la suspensión 
y designar rector el 9 de julio de 2026, sin que exista representación de los 
egresados ante el Consejo Superior.  
 
 
7.3. Peligro en la demora (Periculum in Mora) 
 
El riesgo que enfrenta la accionante es actual, concreto e inminente. La Universidad 
Tecnológica del Chocó convocó sesión extraordinaria del Consejo Superior 



Universitario para el 9 de julio de 2026, con el propósito de levantar la suspensión 
del proceso de designación del Rector y continuar con dicho procedimiento. 
 
Si esa sesión se lleva a cabo y el Consejo Superior adopta decisiones relacionadas con 
la designación del Rector antes de que este despacho resuelva la presente acción, 
podrían consolidarse efectos jurídicos cuya reversión resultaría especialmente 
compleja. 
 
En tal escenario, aun cuando la tutela fuera concedida posteriormente, la protección 
de los derechos fundamentales a elegir un representante ante el Consejo Superior, 
podría resultar insuficiente o perder eficacia práctica.  
 
7.4. Juicio de proporcionalidad 
 
La medida solicitada supera el juicio de proporcionalidad exigido por la jurisprudencia 
constitucional:  
 
Es idónea, porque preserva temporalmente el estado de cosas mientras se decide la 
controversia constitucional. 
 
Es necesaria, porque no existe otro mecanismo judicial que pueda impedir, con la 
misma eficacia e inmediatez, la eventual consumación del perjuicio, siempre que se 
encuentra convocada para el 9 de julio de 2026, sesión extraordinaria del Consejo 
Superior.  
 
Es proporcional en sentido estricto, porque la suspensión solicitada es temporal, 
no implica un pronunciamiento definitivo sobre la legalidad de las actuaciones 
universitarias y únicamente busca garantizar que la decisión que adopte el juez de 
tutela sea realmente efectiva. 
 
Además, la medida no desconoce la autonomía universitaria. Por el contrario, procura 
asegurar que el ejercicio de dicha autonomía se desarrolle dentro del marco de la 
Constitución y con pleno respeto por los derechos fundamentales de los integrantes 
de la comunidad universitaria, en específico que los egresados cuenten con 
representación ante el Consejo Superior.  
 
7.5. Riesgo para la eficacia del fallo 
 
Si el proceso de designación del Rector culmina antes de que se profiera sentencia, el 
eventual amparo constitucional podría verse privado de eficacia material. La finalidad 
de la tutela no consiste únicamente en declarar una vulneración, sino en restablecer 
efectivamente los derechos fundamentales. 
 
Permitir que el proceso continúe mientras subsiste la controversia constitucional 



podría convertir la sentencia en una decisión meramente declarativa, incapaz de evitar 
los efectos que precisamente se pretende prevenir. 
 
Por ello, la adopción de la medida provisional no solo es procedente, sino necesaria 
para garantizar la efectividad del derecho fundamental de acceso a la administración 
de justicia y la protección integral de los derechos invocados. 

 
SOLICITUDES CONCRETAS DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
Respetuosamente solicito al despacho que, de manera inmediata: 
 
PRIMERA. Ordene a la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba", al 
Consejo Superior Universitario y a las demás autoridades competentes suspender la 
sesión convocada para el jueves 9 de julio de 2026, así como cualquier 
deliberación, votación o decisión relacionada con el levantamiento de la suspensión, 
la designación o la elección del Rector para el período 2026–2029, mientras se decide 
de fondo la presente acción de tutela. 
 
SEGUNDA. Ordene a la Universidad abstenerse de expedir acuerdos, resoluciones, 
actas o cualquier otro acto administrativo encaminado a continuar o culminar el 
proceso de designación del Rector hasta que exista un pronunciamiento definitivo 
dentro de este trámite constitucional. 
 
TERCERA. Ordene la conservación íntegra del expediente administrativo relacionado 
con el proceso de elección del representante de los egresados y con el proceso de 
designación del Rector, prohibiendo la destrucción, alteración o supresión de 
documentos físicos o electrónicos mientras se adelanta esta actuación. 
 
CUARTA. Requiera a la Universidad para que remita al despacho, dentro del término 
que se señale, copia íntegra y auténtica de todos los actos administrativos, 
convocatorias, actas, acuerdos, reclamaciones, recursos, conceptos y demás 
documentos relacionados tanto con la elección del representante de los egresados 
como con el proceso de designación del Rector, a fin de garantizar una decisión 
plenamente informada. 
 
QUINTA. Requiera a la Universidad Tecnológica del Chocó, informar las razones por 
las que no se ha adelantado la elección del representante del egresado ante el Consejo 
Superior, en cumplimiento de la medida Conminatoria Radicado No. 2024-EE-
290116 del 10 de octubre de 2024 del Ministerio de Educación Nacional.  
 
La adopción de estas medidas resulta indispensable para preservar la eficacia del fallo 
de tutela, impedir la consolidación de un perjuicio irremediable y garantizar la 
protección efectiva de los derechos fundamentales invocados. 
 



 
X. PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 

1. Confirmación de Pre-registro elecciones modalidad virtual. 
2. Copia del Acuerdo No. 0018 de 2026 y de los actos administrativos relacionados 

con la elección del representante de los egresados. 
3. Copia del Auto de acumulación de acciones de tutela, mediante el cual se 

reconoció la identidad de hechos y problemas jurídicos existentes entre las 
diferentes acciones promovidas por egresados. 

4. Oficio notifica nulidad fallo tutela - 2026-00237 
5. Copia de la sentencia que concedió el amparo transitorio y suspendió los 

efectos del Acuerdo No. 0018 de 2026 y del cronograma electoral. 
6. Copia del orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo Superior 

Universitario convocada para el 9 de julio de 2026. 
7. Solicitud de desistimiento condicionada de la orden de suspensión de 4 meses 

del proceso de elección del egresado, a fin de que se realice dicha elección y 
se garantice nuestra participación en el Consejo Superior para la designación 
de rector 2026 – 2029.  

8. Estatuto General de la UTCH 
9. Estatuto Electoral de la UTCH. 
10. Estatuto electoral modificado - acuerdo no. 0010 del 2 de julio del 2021 
11. Todas las demás pruebas documentales que reposen en poder de la 

Universidad Tecnológica del Chocó y que el despacho considere pertinentes 
solicitar. 
 

XI. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela 
con identidad de partes, hechos, pretensiones y causa respecto de los hechos 
concretos que motivan la presente acción. 
 
La presente tutela se fundamenta, además, en un hecho sobreviniente de especial 
relevancia constitucional: la convocatoria del Consejo Superior Universitario para 
levantar la suspensión y continuar el proceso de designación del Rector, circunstancia 
que hace actual e inminente la amenaza a los derechos fundamentales cuya 
protección se solicita. 
 
XII. ANEXOS 
 
Anexo los siguientes documentos: 
 

➢ Recibo de energía de mi residencia. 



➢ Copia del orden del día del Consejo Superior del 9 de julio de 2026. 
➢ Copia del auto de acumulación. 
➢ Copia de la sentencia de tutela que suspendió el Acuerdo No. 0018 de 2026. 
➢ La solicitud de desistimiento condicionado de la orden de suspensión de 4 

meses, a fin de que se realice efectivamente la elección del representante de 
los egresados ante el Consejo Superior.  

➢ Los demás documentos que sirven de fundamento a esta acción constitucional. 
 

XIII. NOTIFICACIONES 
 
ACCIONANTE 
 
LUZ COLOMBIA HURTADO COPETE, en el correo: 
luzyasirycopetehurtado@gmail.com 

 
 
 
ACCIONADOS 
 
El Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba", 
en el correo notificacionesjudiciales@utch.edu.co  
 
Ministerio de Educación Nacional, en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 
 
Respetuosamente, 
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Diego Armando

Diego Armando
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ACUERDO 0021 

 

      

2 1 SET. 2011 ) 
Por el cual se expide el Estatuto Electoral de la Universidad Tecnológica del Chocó 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ 
"DIEGO LUIS CÓRDOBA", en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 69 garantiza la autonomía 
universitaria, la autodesignación de sus Directivos y la expedición de sus estatutos entre 
otras facultades. 

Que la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio público de educación superior, 
en su artículo 65 establece, entre otras funciones del Consejo Superior Universitario, 
expedir y modificar los estatutos y reglamentos de la institución. 

Que se hace necesario expedir la reglamentación a la que deberán sujetarse los procesos 
electorales internos de la Universidad conforme lo dispuesto por la Constitución Política 
de Colombia, la legislación aplicable a las universidades autónomas y las normas internas 
de la institución. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS RECTORES 

ARTICULO 1. El objeto de este estatuto es perfeccionar el proceso y organización 
electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la expresión libre, espontánea y 
autentica de la comunidad universitaria y que los escrutinios sean reflejo exacto de los 
resultados de la voluntad del elector expresado en las urnas. 

1- Principio de la imparcialidad. Ningún Estamento podrá derivar ventaja sobre los demás 
en la obtención de la cédula de ciudadanía para sus afiliados, ni en la formación de los 
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censos electorales, ni en las votaciones y escrutinio; y sus regulaciones garantizarán la 
plena responsabilidad y la imparcialidad política de los funcionarios adscritos a ella. 

Este principio constituye la norma de conducta a la cual deberán ceñirse rigurosamente 
todas las personas encargadas de cumplir cualquier función dentro de los organismos 
electorales. 

2- Principio del secreto del voto y de la publicidad del escrutinio. El voto es universal, 
secreto y directo y las autoridades deben garantizar el derecho que tiene cada ciudadano 
de votar libremente sin revelar sus preferencias. El escrutinio es público según las reglas 
señaladas por este estatuto y las demás disposiciones electorales. 

3- Principio de la eficacia del voto. Cuando una disposición electoral admita varias 
interpretaciones se preferirá aquella que dé validez al voto que represente la expresión 
libre de la voluntad del elector. 

4- Principio de la capacidad electoral. Todo miembro o integrante de la familia 
universitaria puede elegir y ser elegido mientras no existan normas expresas que le 
limiten su derecho. En consecuencia, las causales de inhabilidad y incompatibilidad son 
de interpretación restringida se exceptúan los casos contemplados en los Estatutos y 
reglamentos de la Universidad Tecnológica del Choco "Diego Luis Córdoba" 

5- Principio de la proporcionalidad. Dentro del marco del sistema del cociente electoral, 
las comisiones escrutadoras asegurarán la representación proporcional de los 
Estamentos Universitarios expresada en las urnas, conforme al artículo 172 de la 
Constitución Nacional. 

ARTÍCULO 2. El Comité Electoral Universitario es el órgano democrático encargado de la 
inspección, control y vigilancia de los diversos procesos electorales que adelante la 
Universidad. 

PARÁGRAFO 1. De cada reunión del Comité Electoral se levantará el acta respectiva. 

PARÁGRAFO 2. Las informaciones que emita el Comité Electoral se harán oficialmente 
a través de boletines. 

ARTÍCULO 3. El Comité Electoral Universitario tendrá carácter permanente y estará 
integrado por: 

✓ un delegado del personal administrativo, designado por el Sindicato de Trabajadores y 
empleados administrativos. 
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✓ Un representante del sector administrativo designado por el Rector quien ejercerá sus 
funciones solo cuando quien oficie como Rector en propiedad no haya formalizado su 
aspiración por la reelección en el cargo. 

✓ Un representante de los docentes, elegido por ellos, por votación universal, nominal y 
secreta. 

✓ El Secretario General de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba", 
o quien haga sus veces, con voz pero sin voto. 

✓ Un representante de los estudiantes, elegidos por ellos por votación universal, nominal 
y secreta. 

✓ Un representante de los egresados, elegido por ellos por votación universal nominal y 
secreta. 

PARAGRAFO PRIMERO: Presidirá el Consejo Electoral el miembro que para cada sesión 
sea designado por la mayoría simple de sus integrantes con derecho a voto. 

PARAGRADO SEGUNDO. El papel del Rector en el proceso electoral es proporcionar 
todas las herramientas que permitan al Comité Electoral el cumplimiento de sus 
funciones, por ser la primera autoridad administrativa y ejecutiva de la universidad. 

ARTICULO 4. REUNIONES Y QUORUM. El Comité Electoral podrá sesionar y decidir 
con la mitad más uno de los miembros que lo integren, sea decir, con la mayoría simple. 

ARTICULO 5. PERIODO O PERMANENCIA DE LOS COMISIONADOS. Los miembros 
del Comité Electoral, tendrán un periodo institucional de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de su posesión. 

ARTÍCULO 6. El Comité Electoral tiene las siguientes funciones: 

a. Proponer al Consejo Superior Universitario las fechas para convocar oportunamente a 
las diferentes elecciones y designaciones contempladas en los estatutos. 

b. Vigilar el proceso de inscripciones de los candidatos a las distintas elecciones, 
conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo y demás normas universitarias. 

c. Vigilar el cumplimiento de las calidades y requisitos como también las 
incompatibilidades e inhabilidades de los candidatos, según el caso. 
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d. Proponer ante la Rectoría los nombres de los jurados de votación, claveros, 
escrutadores, testigos de mesa y delegados de escrutinio. 

e. Avalar los listados de sufragantes habilitados para cada elección. 

f. Solicitar a la Rectoría todos los recursos logísticos para el desarrollo de elecciones. 

g. Definir las mesas y los sitios de las votaciones. 

h. Comunicar a las instancias respectivas los resultados de las elecciones. 

i. Resolver consultas, quejas e impugnaciones acerca del desarrollo de los procesos 
electorales y de los candidatos electos que sean de su competencia, o tramitar ante el 
Consejo Superior Universitario aquellas que por principio de autoridad no le competen. 

j. Denunciar en forma sustentada y por escrito ante el Consejo Superior Universitario a 
los infractores del presente acuerdo. 

k. Informarse sobre las renuncias o abandono de las representaciones y designaciones y 
gestionar ante las instancias competentes , y según las normas vigentes, sus 
reemplazos respectivos. 

I. Las demás que le señale el Consejo Superior Universitario, las normas de la 
universidad y el presente acuerdo. 

ARTÍCULO 7. De las calidades para ser miembro del Comité Electoral Universitario: 

a. No estar incurso en sanción académica, disciplinaria o penal. 

b. Constatar ante el Consejo Superior Universitario la representación legal del organismo 
al que pertenece. 

c. Ningún miembro del Comité Electoral podrá representar a más de un estamento. 

d. No ocupar ningún cargo de representación ante una dependencia u organismo 
colegiado que haga parte de la estructura orgánica de la Universidad Tecnológica del 
Chocó "Diego Luis Córdoba". 

ARTÍCULO 8. El Comité Electoral tomará posesión ante el Presidente del Consejo 
Superior Universitario, o quien haga sus veces. 
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ARTÍCULO 9. Si un miembro del Comité Electoral no asiste sin causa justificada a tres 
sesiones consecutivas, se considerará que ha abandonado su representación; en este 
caso, el Presidente del Consejo Electoral notificará al estamento respectivo para que se 
designe el reemplazo correspondiente. 

ARTÍCULO 10. La Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba", a través de 
la Secretaría General, expedirá las credenciales de los miembros del Comité Electoral. 

ARTÍCULO 11. La siguiente estructura organizacional regirá para la realización de 
elecciones universitarias en la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba". 

a. El Consejo Superior Universitario constituye la máxima autoridad de la Organización 
Electoral de la Universidad. 

b. El Rector, en su calidad de Representante Legal de la Universidad, tiene la 
responsabilidad de todas las jornadas electorales y podrá delegar en miembros del 
Consejo Electoral, Directores de Seccional y Coordinadores de los Cread, la 
responsabilidad de las jornadas electorales que se realicen en localidades diferentes a 
la sede central. 

c. El Comité Electoral es un organismo de asesoría y apoyo al Consejo Superior 
Universitario, con las funciones señaladas en el artículo sexto de este reglamento. 

d. Los jurados son las personas encargadas de instalar la mesa de votación, garantizar el 
normal desarrollo de las elecciones, realizar el escrutinio de la mesa y ordenar y 
entregar los documentos a las autoridades electorales. 

e. Los testigos son quienes representan a los estamentos y a los candidatos: se 
encargarán de vigilar el día de las elecciones todos los procesos y personas que 
participen en ellas, para que sean imparciales y permitan votar libremente a todas las 
personas con derecho. 

f. Los claveros son las personas encargadas de custodiar la urna, donde se guardan los 
documentos electorales que entregan los jurados. 

g. Los escrutadores son las personas encargadas de verificar las actas y documentos de 
votación y resolver las reclamaciones a que haya lugar. 
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SECRETARÍA GENERAL 

h. Los visitadores del Comité Electoral son los delegados directos del Comité Electoral y 
se encargarán de recoger la información tan pronto como ésta se produzca en cada 
mesa, para ser presentada al Comité Electoral con miras a darle celeridad al proceso. 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL Y LA PARTICIPACION DE 

ESTAMENTOS Y SECTORES 

ARTÍCULO 12. Cada mesa de votación contará con un jurado de votación así: un 
profesor de tiempo completo, un estudiante con matrícula vigente y un empleado o 
trabajador de la Universidad de tiempo completo, cada uno con su respectivo suplente, 
nombrados por el Rector a propuesta del Comité Electoral Universitario, quien 
especificará los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario. 

PARÁGRAFO 1. el jurado de votación supervisará, controlará, cumplirá y hará cumplir 
los reglamentos establecidos para el proceso de votación. 

PARÁGRAFO 2. La designación como jurado es de forzosa aceptación y su 
incumplimiento acarreará las sanciones que recomiende el Consejo Electoral 
Universitario. 

ARTÍCULO 13. El Rector, a propuesta del Comité Electoral Universitario, nombrará un 
número determinado de claveros responsables del manejo y transporte de las urnas, 
actas de votación y sobres de las tarjetas electorales y demás material desde y hasta los 
sitios que establezca el mismo. 

PARÁGRAFO. La designación como clavero es de forzosa aceptación y su 
incumplimiento acarreará las sanciones que recomiende el Comité Electoral Universitario. 

ARTÍCULO 14. El Comité Electoral Universitario acreditará para cada mesa de votación 
testigos electorales, uno por cada candidato, designado por los mismos y a los cuales se 
les autoriza presenciar la instalación de la mesa, el proceso electoral, el conteo de votos y 
el traslado de los votos y actas hasta el arca triclave. 
ARTÍCULO 15. El Comité Electoral Universitario nombrará un delegado electoral por 
cada candidato, designado por los mismos, al cual se le autorizará presencial el sorteo de 
la numeración en la tarjeta electoral, el cómputo y reconteo de votos en los sitios 
respectivos que establezca el mismo. 

PARÁGRAFO. El día siguiente hábil al del cierre de inscripciones, deberá realizarse el 
sorteo de numeración y ubicación de los candidatos en las tarjetas electorales. 
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ARTÍCULO 16. El Rector nombrará un Director (e) o Coordinador (e) en las seccionales o 
Creads donde el titular esté debidamente inscrito como candidato y éstos tendrán la 
responsabilidad de la jornada electoral en las localidades diferentes a Quibdó. 

ARTÍCULO 17. El Secretario General de la Universidad expedirá la tarjeta electoral de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 

a. Cerradas las inscripciones, se distribuirá equitativamente y en forma numerada el área 
de la tarjeta electoral con el número de candidatos más uno reservado para el espacio 
del voto en blanco. 

b. En cada espacio deberá figurar como mínimo el número respectivo y el nombre del 
candidato. 

c. El número total de tarjetas electorales deberá ser igual al 110% del censo electoral. 

ARTÍCULO 18. Para cada mesa de votación se asignará una urna para el depósito de las 
tarjetas electorales durante el proceso de votación. 

PARÁGRAFO. En caso de elecciones simultáneas, se asignarán urnas adicionales para 
depositar los votos en forma separada. 

ARTÍCULO 19. En cada mesa de votación se entregarán los formatos de actas que se 
requieren en el proceso: acta de instalación y acta de conteo de votos. 

ARTÍCULO 20. CENSO ELECTORAL. Todos los adores de los estamentos y sectores 
universitarios podrán votar siempre que se encuentren en el listado oficial del censo 
electoral que para el efecto genere el Jefe de Talento Humano y la oficina de Admisiones, 
Registro y Control Académico. En el evento que alguna persona no aparezca en el listado 
oficial, podrá solicitar verificación ante el Consejo Electoral, 3 días hábiles antes de la 
elección. El Secretario General de la Universidad proveerá los listados de votantes aptos 
para cada mesa, conforme a la distribución que se realice de las mismas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Electoral ordenará la exposición pública del censo 
electoral durante el plazo establecido en el calendario electoral, en la página web y en las 
carteleras de la universidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El censo electoral hará constar para cada elector, la calidad 
que ostenta y el número del documento nacional de identidad, los apellidos y el nombre, y 
lugar en que le corresponde ejercer su derecho al voto; en ningún caso un elector podrá 
fijar en el censo electoral más de una circunscripción. 
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PARÁGRAFO TERCERO. En el caso que un miembro de la comunidad universitaria, 
tenga más de una calidad, el Consejo Electoral podría asignarlo al censo de una sola 
circunscripción, teniendo en cuenta el estamento o sector que se seleccione como 
alternativa en las inscripciones de electores, previas al proceso electoral conforme a las 
reglas propuestas por dicho Consejo. 

PARÁGRAFO CUARTO: No hacen parte del censo electoral los docentes hora cátedra. 

ARTÍCULO 21. Según los lugares y mesas de votación, el Comité Electoral Universitario 
indicará los sitios privados para marcar la tarjeta electoral. 

ARTÍCULO 22. Con tres días de anticipación al día de las elecciones y en lugares 

e  visibles, en las sedes de la Universidad, el Comité Electoral publicará las listas de 
sufragantes que serán usadas en la jornada electoral para efectos de verificación de los 
votantes que se consideren en capacidad de votar y quienes en caso de no figurar, 
procederán según establezca el Consejo Electoral Universitario. 

ARTÍCULO 23. El proceso electoral se realizará en zonas separadas por cada estamento 
y/o sector universitario. 

ARTÍCULO 24. Las mesas de votación estarán ubicadas en la sede central de la 
Universidad en Quibdó, las seccionales y los respectivos Cread. 

ARTÍCULO 25. Las mesas de votación serán ubicadas en lugares visibles, de fácil 
acceso y localización previamente divulgadas. 

ARTÍCULO 26. Para el sufragio de los estudiantes, se instalará una mesa por cada 
programa académico o plan de estudio. 

ARTÍCULO 27. Se destinará una mesa para la votación de cada estamento o sector. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Entiéndase por estamentos y sectores, los definidos 
expresamente en el Estatuto General. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El resultado obtenido por cada candidato o representante de 
los estamentos y sectores, será publicado por el Comité Electoral en la página web de la 
institución. En caso de empate entre dos o más candidatos, se realizará una nueva 
elección. 

ARTÍCULO 28. El horario de votación es el comprendido entre las 8:00 horas y las 20:00 
horas para las sedes centrales en Quibdó y en los sitios donde exista Cread de la 
Universidad Tecnológica del Chocó. 
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CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 29. Adóptese el siguiente instructivo de orientación para jurados de votación: 

A. INSTRUCCIONES BÁSICAS. 

1. Los miembros del jurado de votación (tres principales con sus respectivos suplentes) 
deben presentarse a las 7:00 a.m. del día de elecciones en el sitio y mesa de votación 
asignados. 

e 
Si faltase alguno de los jurados, deberá solicitarse al Consejo Electoral la 
asignación de un jurado supernumerario para su reemplazo. Los jurados 
supernumerarios deberán presentarse en la oficina de la Secretaría General de la sede 
central, o en la Dirección de las seccionales en la fecha y hora arriba señaladas. 

2. Una vez instalados en su mesa, el jurado verificará la existencia de los siguientes 
elementos: 

- Urna 
- Cubículo 
- Tarjetas electorales 
- Sobre para depositar las tarjetas electorales no utilizadas e inservibles. 
- Sobre para depositar las tarjetas electorales válidas. 
- Sobre con destino a los claveros. 
- Sobre con destino al Consejo Electoral 
- Bolsa Plástica 
- Bolígrafos: negro y rojo 
- Lista de jurados 
- Acta de instalación 
- Acta de escrutinio de los jurados (dos ejemplares) 
- Acta inventario de tarjetas electorales 
- Cinta de papel con la leyenda URNA SELLADA. 

3. Seguidamente, el jurado deberá anotar en el acta de inventario de tarjetas electorales 
la cantidad de tarjetas recibidas y el número prefijo (correspondiente al número de 
identificación de la mesa). 

4. A las 7:50 a.m., el Presidente de mesa deberá mostrar la urna vacía al público y a 
continuación procederá a sellar la misma con las correspondientes cintas. 
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5. El jurado deberá diligenciar y firmar el acta de instalación, en el cual se consignará la 
relación del material y equipo recibido y las observaciones que sobre el acto de 
instalación considere pertinentes. 

6. El desarrollo de las elecciones se iniciará a las 8:00 a.m. en punto. En la mesa de 
votación deberán permanecer durante toda la jomada no menos de tres jurados. 

B. LAS INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCESO ELECTORAL 

1. A partir de las 8.00 a.m., podrá iniciarse el proceso de votación. Este proceso es el 
conjunto de actividades que cumplen los miembros de los diferentes estamentos 
universitarios para depositar su voto. 

Cuando el sufragante se acerque a votar, uno de los jurados le solicitará el documento de 
identificación (carnet estudiantil o de funcionario universitario, cédula de ciudadanía o 
tarjeta de identidad) y procederá a verificar la identidad del votante. El documento de 
identidad deberá ser actualizado, visible, legible, con fotografía identificable y 
debidamente refrendado con firmas de autoridad competente. 

NOTA 1: En caso de discrepancia o duda, el jurado podrá solicitar la aclaración a la 
dependencia respectiva (Jefatura de Personal o la oficina de Registro y Control 
Académico). 

NOTA 2: Quien no figure en la lista y registro de votantes, y cumpla los requisitos para 
votar, podrá requerir una autorización expedida por la oficina de Registro y Control 
Académico, oficina de Personal, según el caso. 

2. Autorizado para sufragar, el elector deberá firmar el listado y registro de votantes, o en 
su defecto imprimir sus huella dactilar frente a su nombre. 

3. Constatada la identidad y cédula de ciudadanía del votante, el jurado debe entregarle 
el bolígrafo y la (s) tarjeta (s) electoral (es) correspondientes a las elecciones para los 
distintos cargos o representaciones debidamente firmada (s) en su parte posterior por 
uno de los jurados. 

4. Recibida por el votante la tarjeta electoral, éste se dirigirá al cubículo o recinto aislado y 
marcará en la tarjeta electoral una (X) en el espacio del candidato de su preferencia, o 
en la casilla de voto en blanco. 
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5. El votante, a continuación, debe doblar la tarjeta (s) electoral (es) de modo que no 
queden a la vista los nombres de los candidatos y la (s) introducirá en la urna 
correspondiente. 

6. El votante hará la devolución del bolígrafo y el jurado le regresará el documento de 
identidad respectivo. 

NOTA 1: El voto es libre, secreto e indelegable. No se permite el voto por poder. 

NOTA 2: Ninguna persona puede acompañar al votante en el momento de marcar la 
tarjeta electoral para sufragar. 

C. PROHIBICIÓN DE LOS JURADOS 

Los jurados no pueden hacer insinuaciones o indicar candidato alguno a los votantes, ni 
efectuar marcaciones en las tarjetas electorales diferentes a la firma por la parte posterior 
de la respectiva tarjeta. 

D. CASOS ESPECIALES 

1. Si el votante expresa que ha marcado equivocadamente una tarjeta electoral, el jurado 
debe solicitarle la tarjeta utilizada, anotar sobre ella la palabra inservible e introducirla en 
el sobre destinado para tal fin. A continuación el jurado entregará al votante una nueva 
tarjeta electoral. 

2. Si el votante se abstiene de introducir en la urna la tarjeta electoral, está obligado a 
devolverla. En este caso los jurados deben anotar sobre ella la palabra inservible y 
depositarla en el sobre destinado para tal fin. 

E. CIERRE DE VOTACIÓN 

La votación se cierra a las 8:00 p.m. del día en el cual se programe la elección. 

Cerrada la votación, los jurados contarán las tarjetas electorales no utilizadas e inservibles 
y anotarán la cantidad correspondiente en el acta de inventario de tarjetas electorales. 

Una y otras se introducen en el sobre destinado para tal fin, el cual a continuación se 
debe sellar. En seguida, uno de los jurados leerá en voz alta el número de sufragantes 
que ejercieron el derecho al voto, según las firmas asentadas en la lista de registro de 
votantes. 

Comprometidos con la Excelencia Académica y el desarrollo del Chocó  
Ciudadela Universitaria — Conmutador 6710237 Tel. Secretaria. 6710274 — Fax 6710172 — A.A. 292 B/ Nicolás D ledrano 

E-mail utch@edu.co  — Pagina Web: www.utch.edu.co  — Línea gratuita: 018000938824 

- IrDNet 
Insienur 

11 



Universidad Tecnológica del Chocó 
"Diego Luís Córdoba" 

Nit. 891680089-4 

    

SECRETARÍA GENERAL 

E CONTEO INICIAL DE VOTOS 

El conteo inicial de los votos lo realizará el jurado al cierre de la jornada electoral y lo 
consignará en el acta de escrutinio de los jurados. El conteo inicial de los votos será un 
acto en el cual los jurados de la mesa de votación procederán a abrir la urna respectiva y 
a contar las tarjetas electorales ante los testigos de mesa correspondiente. 

Si el número de tarjetas electorales resulta mayor al número de votantes que firmaron la 
lista y registro de votantes, se depositarán todas las tarjetas electorales nuevamente en la 
urna y se procederá a revolverlas dentro de la misma y a sacar al azar un número de 
tarjetas electorales igual al número de ellas en exceso, las cuales se quemarán 
inmediatamente. 

El jurado de votación deberá diligenciar y firmar el acta de conteo de votos, relacionando 
las novedades y la hora en que se presentaron. 

G. VOTO VÁLIDO 

Se considera voto válido la tarjeta electoral en la cual aparezca marcado con una equis 
(X) uno y sólo uno de los espacios reservados para cada candidato. La tarjeta electoral 
debe estar firmada en su parte posterior por uno de los jurados. 

H. VOTO EN BLANCO 

Se considera voto en blanco la tarjeta electoral que no contiene marca alguna o haya sido 
debidamente marcada en la casilla reservada para el voto en blanco. 

I. VOTO NULO 

Se considera voto nulo cualquiera de las siguientes circunstancias presentadas en las 
tarjetas electorales: 

a. La tarjeta electoral en la cual esté marcado más de uno de los espacios reservados 
para los candidatos. 

b. La tarjeta electoral en la cual esté marcado el espacio denominado voto en blanco y 
por lo menos uno de los espacios reservados para los candidatos. 

c. La tarjeta electoral a la cual se le ha agregado una candidatura. 

d. La tarjeta diferente a la tarjeta electoral entregada por el jurado de votación. 
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e. La tarjeta electoral en la cual se haya marcado el espacio reservado para candidato 
que se haya retirado formalmente. 

f. La tarjeta electoral que no tenga al respaldo la firma de un jurado de votación. 

J. PROCEDIMIENTO DE ESCRUTINIO 

Este proceso lo debe realizar el jurado en cada mesa de votación. El conteo debe 
realizarse uno por uno para cada representación o cargo dignatario. 

El conteo de las tarjetas electorales se llevará a cabo así: 

a. Clasifique las tarjetas de acuerdo con los números que identifican los candidatos. 

b. Cuente los votos que obtuvo cada uno. 

c. Sume, verifique y anote los resultados de la votación por candidato, los votos en 
blanco, los nulos y el total de votos en los respectivos renglones de los dos ejemplares 
del acta de escrutinio. 

Concluido este escrutinio, los jurados deben firmar los dos ejemplares del acta. 

Acto seguido, antes de continuar los demás escrutinios, el jurado de votación debe 
entregar al o a los visitador (es) del Comité Electoral Universitario la información 
producida. 

K. ACTAS Y CIERRE DE LOS SOBRES 

Concluidos los escrutinios, los jurados inmediatamente procederán a diligenciar y firmar el 
acta de escrutinio de los jurados, en la cual deberán relacionar en números y letras: 

a. La cantidad de votos que tuvo cada candidatura. 
b. La cantidad de votos en blanco 
c. La cantidad de votos nulos 
d. La cantidad de votos en la mesa, calculado como la suma de la cantidad de votos 

válidos, votos en blanco y de votos nulos. 
e. La cantidad de tarjetas electorales destruidas por exceso 
f. La cantidad de tarjetas electorales sobrantes no utilizadas 
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Las observaciones y novedades del proceso electoral serán consignadas en el espacio 
del acta reservado para tal fin. 

NOTA 1: Los votos serán guardados en sobres separados y diferenciados por candidatura 
en blanco y nulos, y las tarjetas sobrantes no utilizadas deberán ser guardadas en sobres 
cerrados frente a los testigos de la mesa correspondiente. 

NOTA 2: Las actas diligenciadas y los sobres cerrados que contienen los votos y la urna 
respectiva, serán entregados a los claveros designados para tal proceso. 

L. RECLAMACIONES QUE SE PUEDEN PRESENTAR 

Los testigos electorales pueden presentar reclamaciones por escrito ante el jurado 
de votación en los siguientes casos: 

a. Cuando el número de sufragantes de la mesa es mayor al número que podría votar en 
ella. 

b. Cuando en el acta de escrutinio de los jurados se incurra en error aritmético al 
computar los votos. 

c. Cuando los dos ejemplares del acta de escrutinio de los jurados estén firmados por 
menos de dos jurados. 

d. Recuento de votos. Esta reclamación debe ser atendida inmediatamente por los 
jurados, dejando constancia de tal hecho en los dos ejemplares del acta de escrutinio 
de los jurados. 

Las demás reclamaciones no las resuelve el jurado, y deben adjuntarse a los documentos 
electorales que se introducen en el sobre con destino a los claveros y serán analizados en 
su oportunidad por el Comité Electoral. Los aspectos de difícil solución, serán 
presentados por el Comité Electoral ante el Consejo Superior Universitario. 

M. FIRMA DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO DE LOS JURADOS 

Finalizado el escrutinio, los miembros del jurado deben firmar los dos ejemplares del acta 
de escrutinio de los jurados. Si los jurados no están de acuerdo con el contenido del acta, 
deberán dejar las constancias necesarias en el acta de escrutinio de los jurados, pero en 
todo caso deberán firmar. 
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N. DESTINO DE LOS DOCUMENTOS 

Los documentos se deben organizar y distribuir en los respectivos sobre, así: 

a. Un sobre con destino a los claveros en el cual se introducen los siguientes 
documentos: 

- Lista y registro de votantes 
- Acta de instalación 
- Acta de escrutinio de los jurados 
- Los certificados para sufragar (si los hay) 
- Las reclamaciones de los testigos electorales (si las hay). 
- El sobre que contiene las tarjetas electorales utilizadas (votos) 
- El sobre que contiene las tarjetas electorales no utilizadas e inservibles 
- El acta de inventario de tarjetas electorales 

b. Un sobre con destino al Comité Electoral en el cual se introduce un ejemplar del acta 
de escrutinio de los jurados. 

O. ENTREGA DE DOCUMENTOS ELECTORALES 

El Presidente del jurado, inmediatamente finalice el escrutinio de jurados, debe entregar 
al clavero todos los sobres. A su turno, los claveros deberán entregar 
toda la correspondencia y documentación al Secretario del Comité Electoral Universitario 
de la Universidad. 

P. VERIFICACIÓN DEL ESCRUTINIO 

El Comité Electoral hará, con base en el escrutinio realizado por el jurado, la sumatoria de 
los votos por cargo o representación y por candidato. 

En caso de ser requerido por algún candidato, delegado electoral, miembro del Comité 
Electoral o autoridad universitaria, el Comité Electoral procederá a verificar la 
contabilización uno por uno de los votos. En este segundo tonteo, podrán participar, 
además de los miembros del Comité Electoral, los candidatos y/o un delegado por cada 
candidato. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA DESIGNACION DE REPRESENTANTES DE ESTAMENTOS Y SECTORES EN 

LOS ORGANOS DE DIRECCION 

ARTÍCULO 30: Corresponde al Comité Electoral de la Universidad determinar el 
cronograma de la elección de los miembros del Consejo Superior Universitario que 
representan a los siguientes estamentos y sectores, entendiéndose por estamentos 
básicos de la universidad los correspondientes a docentes y estudiantes, y por sectores 
las Directivas Académicas, los Egresados, los ex Rectores y el Sector productivo: 

• Docentes. 
• Estudiantes. 
• Directivas académicas. 
• Egresados. 
• Ex-redores. 
• Sector Productivo. 

ARTÍCULO 31. Las elecciones para escoger Representante Estudiantil ante el Consejo 
Superior Universitario, serán convocadas mediante Acuerdo por este organismo. 

Las elecciones para escoger representantes estudiantiles ante los Organismos 
Colegiados distintos del Consejo Superior Universitario, serán convocadas por el Rector, 
mediante Resolución. 

PARÁGRAFO 1. El Acto Administrativo por el cual se convoque a elecciones 
estudiantiles, deberá especificar el organismo al cual se llevará la representación, las 
calidades requeridas para el cargo, el lugar y plazo de inscripciones, la fecha y sede de la 
jornada electoral, la composición del potencial electoral y las condiciones de validez y 
reconocimiento de las elecciones. 

PARÁGRAFO 2. El período establecido para las inscripciones no debe ser menor a tres 
(3) días hábiles, ni mayor a cinco (5) días hábiles. 
PARÁGRAFO 3. el acto administrativo por el cual se realice la convocatoria a elecciones 
estudiantiles, deberá ser ampliamente difundido en las sedes de la Universidad en donde 
exista potencial electoral pertinente a la elección. 

ARTÍCULO 32. Si dentro del plazo previsto no se presenta inscripción de candidatos a la 
elección de representantes estudiantiles ante uno o todos los organismos colegiados 
universitarios a que tienen derecho, el Comité Electoral Universitario propondrá ante la 
autoridad competente (Consejo Superior Universitario o Rector, según el caso) abrir un 
nuevo período de inscripciones. 
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Si en el segundo período de inscripciones no se presentan candidatos ante uno o todos 
los organismos colegiados universitarios a que tiene derecho, el Consejo Superior o 
Rector, según el caso, podrán posponer el proceso de elecciones un semestre 
académico. 

ARTÍCULO 33. Los diferentes candidatos a llevar la representación estudiantil ante uno 
cualquiera de los Organismos Colegiados de la Universidad, deberán inscribir 
personalmente su nombre ante dos testigos, en la Secretaría General de la Institución , y 
entregar simultáneamente su programa o agenda de trabajo. 

El candidato y los testigos deberán firmar el formato de inscripción y refrendar con sus 
firmas el programa presentado por el candidato. 

PARÁGRAFO 1. Los estudiantes de las seccionales o sedes Cread de la Universidad, 
pueden realizar la inscripción como candidatos a llevar la Representación estudiantil en la 
Secretaría General de la institución o en la oficina de Coordinación de la sede Cread. En 
todo caso, debe cumplir además lo establecido en el Artículo 8. 

PARÁGRAFO 2. El Secretario General de la Universidad seccional o el Coordinador de 
la sede Cread, según el caso, deberá remitir a la Secretaría General en Quibdó la 
información sobre las inscripciones en referencia realizadas. 

PARÁGRAFO 3. La Secretaría General de la universidad, sede central, cumplidos los 
dos días hábiles siguientes al cierre de la inscripción, publicará los nombres de los 
estudiantes formalmente inscritos como candidatos a llevar la representación estudiantil 
ante el respectivo organismo. 

ARTÍCULO 34. Para elegir a los respectivos representantes estudiantiles ante el Consejo 
Superior Universitario y ante el Consejo Académico, podrán hacer uso del derecho al voto 
todos los estudiantes matriculados en la universidad, en los niveles de pregrado y 
postgrado, en las modalidades presencial y a distancia, cualquiera sea la sede y la 
jornada de programación académica en que se desarrolle el plan de estudios. 

ARTÍCULO 35. Para elegir al Representante Estudiantil ante el Consejo de una 
determinada Facultad, sólo podrán hacer uso del derecho al voto todos los estudiantes 
matriculados en los planes de estudio adscritos a la Facultad a la cual el candidato aspira 
llevar la representación estudiantil. 

ARTÍCULO 36. Los Organismos Colegiados Universitarios que funcionen paralelamente 
en la Universidad, Sede Central, tendrán independientemente los respectivos 

Comprometidos con la Excelencia Académica y el desarrollo del Chocó 
Ciudadela Universitaria — Conmutador 6710237 Tel. Secretaria. 6710274 — Fax 6710172 — A.A. 292 B/ Nicolás Medran() 

E-mail utch(Medu.eo —Pagina Web: www.utch.edu.co  — Línea gratuita: 018000938824 

fital~~~ 
b( IONet - 	 A 	 1 nerimmen 

17 



Universidad Tecnológica del Chocó 
"Diego Luís Córdoba" 

Nit. 891680089-4 

 

 

SECRETARÍA GENERAL 

representantes estudiantiles, en cuya elección sólo podrán votar los estudiantes 
matriculados en la correspondiente sede. 

ARTÍCULO 37. Con tres días de anticipación a la jornada electoral programada, el 
Secretario del Comité Electoral Universitario deberá publicar en lugares visibles de las 
sedes de la Universidad, las listas de sufragantes y ubicaciones de las respectivas mesas 
que serán usadas en la jornada electoral, para efecto de verificación de los votantes que 
se consideren en capacidad de votar. 

ARTÍCULO 38. Los estudiantes que no figuren en las listas del censo electoral y cumplan 
con los requisitos para votar, podrán hacerlo mediante autorización expedida por la oficina 
de Registro y Control Académico, la división de educación Abierta y a Distancia o la 
División de Postgrados, según el caso. 

ARTÍCULO 39. Cada candidato a llevar la Representación ante un Organismo Colegiado 
Universitario, tiene derecho a proponer para su designación ante el Comité Electoral el 
nombre de una persona como su Delegado Electoral, quien le representará durante el 
proceso de elecciones y tiene derecho además a nominar personalmente los testigos 
electorales veedores de su candidatura. 

ARTICULO 40. Realizado el proceso de elecciones y ejecutada por parte del Comité 
Electoral la contabilización de votos, este Organismo declarará válidas de una o todas las 
representaciones estudiantiles en contienda, con cualquier número plural de votos que 
haya concurrido a las urnas. 

PARAGRAFO 1. Para cada Representación, el potencial electoral y las listas oficiales de 
sufragantes serán establecidos con base en la información oficial emitida en la Oficina de 
Registro y Control de la Sede Central y el Jefe de la Oficina de Talento Humano y 
Servicios Administrativos según corresponda. 

PARAGRAFO 2. Un estudiante hace parte del potencial electoral si está debidamente 
matriculado académica y administrativamente en el semestre durante el cual se programa 
y realiza la elección. 

PARAGRAFO. 3. Un estudiante activo y/o matriculado que, habiendo terminado su plan 
de estudios y sustentado su proyecto de grado, aún no se haya graduado, puede ejercer 
el derecho al voto si así lo desea. 

ARTICULO 41. Declarada válida las elecciones, se reconocerá como ganador y 
Representante Estudiantil electo, ante un Organismo Colegiado Universitario al candidato 
que haya obtenido la mayoría simple de votos. 
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PARAGRAFO 1. En caso de igualdad mayoritaria de votos el Consejo Superior 
Universitario o Rector según el caso convocará a nueva elecciones 
PARÁGRAFO 2. Si persiste el empate, el Consejo Superior Universitario o Rector 
Convocará tantas veces como sea necesario en plazos no menores a tres (3) meses, a 
elecciones hasta definir un ganador del debate. 

ARTICULO 42. Contabilizado el 100% de los escrutinios, el Comité Electoral expedirá un 
comunicado definido indicando los resultados de la Jornada Electoral. 

ARTICULO 43. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la publicación de los 
resultados definitivos del escrutinio cualquier ciudadano podrá impugnar en forma escrita 
ante el Comité Electoral Universitario, la existencia de irregularidades en cualquier etapa 
del proceso electoral. 

Vencido el plazo para instaurar cualquier impugnación, el Comité Electoral Universitario 
procederá a presentar ante el Consejo Superior Universitario o Rector, según el caso, los 
ganadores de las elecciones , para efectos del reconocimiento oficial de las 
Representación Estudiantil obtenida. 

ARTICULO 44. El Consejo Superior Universitario o el Rector según el caso mediante el 
Acto Administrativo que corresponda reconocerán oficialmente como Representante 
estudiantil ante el Consejo Superior Universitario u otro Organismo Colegiado, al 
estudiante que según los resultados de la contienda haya ganado la elección. 

CAPITULO V 
ELECCIONES DE REPRESENTANTES PROFESORALES 

ARTICULO 45. Las elecciones para escoger Representantes Profesoral ante el Consejo 
Superior Universitario serán convocadas mediante Acuerdo por este Organismo. 

Las Elecciones para escoger representante profesorales ante los Organismos Colegiados 
distintos al Consejo Superior Universitario, serán convocadas por el Rector mediante 
Resolución. 

PARÁGRAFO 1. El Acto Administrativo por el cual se convoque a Elecciones 
Profesorales deberá especificar el Organismo al cual se llevará la Representación, las 
cualidades requeridas para el cargo, el lugar y plazo de inscripciones, la fecha y sede de 
la Jornada Electoral y las condiciones de validez y reconocimiento de las elecciones. 
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PARAGRAFO 2. El periodo establecido de inscripciones no debe ser menor a cinco (5) 
días hábiles, ni mayor a ocho (8) días hábiles. 

PARAGRAFO 3. El Acto Administrativo por el cual se- realice la Convocatoria a 
Elecciones Profesorales, deberá ser ampliamente difundo en las Sede de la Universidad 
Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba", en donde exista potencial pertinente a la 
elección. 

ARTICULO 46. Si dentro del plazo prevista no se presenta inscripción de Candidatos a la 
Elección de Representantes Profesorales, ante uno o todos los Organismos Colegiados 
Universitario a que tienen derecho el Comité Electoral Universitario, propondrá ante la 
autoridad competente ( Consejo Superior Universitario o Rector, según el caso) un nuevo 
periodo de inscripciones. 

Si en el segundo período de inscripciones no se presentan candidatos profesorales ante 
uno o todos los Organismos Colegiados Universitarios a que tienen derecho, el Consejo 
Superior Universitario o Rector, según el caso, podrán posponer el proceso de elecciones 
un semestre académico. 

ARTICULO 47. Los diferentes candidatos a llevar la Representación Profesoral ante uno 
cualquiera de los Organismos Colegiados de la Universidad Tecnológica del Chocó 
"Diego Luis Córdoba", deberán inscribir personalmente su nombre, ante dos (2) testigos, 
en la Secretaría General de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba" y 
entregar simultáneamente su programa o agenda de trabajo. El candidato y los testigos 
deberá firmar el formato de inscripción y refrendar con su firma el programa presentado 
por el candidato. 

PARÁGRAFO 1. Los profesores de las Seccionales o Sedes CREAD de la Universidad 
Tecnológica del chocó "Diego Luis Córdoba" con derecho a ser elegidos pueden realizar 
la inscripción como candidatos a llevar la Representación la Oficina de la Coordinación de 
la Sede CREAD de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba" en todos 
los casos debe cumplirse además lo establecido en el Artículo 45. 

PARAGRAFO 2. El secretario General de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego 
Luis Córdoba" seccional o el Coordinador de la sede CREAD Universidad Tecnológica del 
Chocó según el caso, deberá remitir a la Secretaría General de la Universidad 
Tecnológica del Chocó en Quibdó, la información sobre las inscripciones en referencia 
realizadas. 

PARÁGRAFO 3. La Secretaría General de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego 
Luis Córdoba" sede Central, cumplidos los (2) días hábiles siguientes al cierre de la 
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inscripción, publicará los nombres de los profesores formalmente inscritos como 
candidatos a llevar la Representación profesoral ante el respectivo Organismo. 

ARTICULO 48. En la elección de los respectivos Representantes Profesorales ante el 
Consejo Superior Universitario y ante el Consejo Académico, podrán hacer uso del 
derecho al voto todos los profesores de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis 
Córdoba" Sede Central , Seccionales y Cread con vinculación de la dedicación exclusiva, 
tiempo completo y medio tiempo. 

ARTICULO 49. Para elegir al Representante Profesora! ante el Consejo de una 
determinada Facultad sólo podrán hacer uso del derecho al voto los profesores de 
dedicación exclusiva tiempo completo y medio tiempo, adscritos a los Departamentos que 
conforman dicha facultad. 

ARTICULO 50. Los Organismos Colegiados Universitarios que funciones paralelamente 
en la Universidad Tecnológica del Chocó — sede Central y en la Universidad Tecnológica 
del Chocó "Diego Luis Córdoba" — Secciona!, tendrán independientemente los respectivos 
Representantes Profesorales , en cuya elección sólo podrán votar los profesores adscritos 
a la correspondiente sede. 

ARTICULO 51. Con tres (3) días de anticipación a la jornada electoral programada, el 
Secretario del Comité Electoral deberá publicar en lugares visibles de las Sedes de 
Universidad las listas de sufragantes que serán usadas en la jornada electoral para 
efecto de verificación de los votantes que se consideren con derecho a votar. 

ARTICULO 52. Los profesores que no figuren en las listas del Censo Electoral y 
cumplan con el requisito para votar, podrán hacerlo mediante autorización expedida por 
la oficina de la División de Recursos Humanos de la Universidad Tecnológica del chocó 
"Diego Luis Córdoba", en la sede en que se desarrolle la Jornada Electoral. 

ARTICULO 53. 	Cada candidato a llevar la Representación ante un Organismo 
Universitario tiene derecho a proponer para su designación ante el Consejo Electoral el 
nombre de una persona como su delegado electoral, quien le representará durante el 
proceso de elección. 

ARTICULO 54. Realizado el Proceso de elecciones y ejecutada por parte del Comité 
Electoral, la contabilización de votos, éste Organismo declarará válidas las elecciones de 
uno o todas las Representaciones Profesorales en contienda si verifican que han 
concurrido a las Urnas, la mitad mas uno (1) del total de profesores que constituyen el 
potencial electoral establecido para cada Representación. 
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PARAGRAFO 1. Para cada Representación Profesoral , el potencial electoral será 
establecido con base en la información oficial emitida por la Oficina del la División de 
Recursos Humanos de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba" 

PARAGRAFO 2. Un docente en uso de licencia con excepción debidamente autorizado 
en comisión, Administrativa de estudio sabáticos u otra calidad de actividad la cual 
guarde relación con su vinculación de Tiempo Completo o Medio Tiempo con la 
Universidad, podrá ejercer si así lo desea el derecho del voto. 

ARTICULO 55. Si Convocada la base profesora] respectiva a elecciones para una 
determinada Representación ante un Organismo Colegiado Universitario, no se logra el 
mínimo quórum establecido (mitad del potencial electoral mas uno) el Consejo Superior 
Universitario o Rector según el caso convocará a nuevas elecciones, en un plazo no 
mayor a un (1) mes declarando en esta nueva oportunidad válidas las elecciones con 
cualquier número plural de votos sufragados. 

PARÁGRAFO. 	Para la segunda vuelta de elecciones no se recibirán nuevas 
inscripciones de candidatos. 

ARTICULO 56. Para la segunda vuelta las elecciones se reconocerá como ganador y 
Representante Profesoral electo ante un Organismo Colegiado Universitario, al candidato 
que haya obtenido la mayoría simple de votos. 

PARAGRAFO 1. 	En caso de igualdad mayoritaria de votos, el Consejo Superior 
Universitario o Rector, según el caso convocará a nuevas elecciones. 

Para la situación aquí planteada sólo podrán participar los candidatos que se encuentren 
en condición de empate mayoritario. 

PARÁGRAFO 2. 	Si persiste el empate, el Consejo Superior Universitario o Rector 
convocará tantas veces como sea necesario en plazos no menores a tres (3) meses a 
elecciones hasta definir un ganador del debate. 

ARTICULO 57. Contabilizado el 100% de los escrutinios el Comité Electoral expedirá un 
comunicado definitivo indicando los resultados de la jornada electoral. 

ARTICULO 58. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la publicación de los 
resultados definitivos del escrutinio cualquier ciudadano los podrá impugnar si sustenta 
en forma escrita ante el Comité Electoral, la existencia de irregularidades en cualquier 
etapa del proceso electoral. 
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Vencido el plazo prescribe el tiempo para instaurar cualquier impugnación y el Consejo 
Superior Universitario o Rector según el caso los ganadores de las elecciones, para 
efectos de reconocimiento oficial de la Representación Profesoral obtenida. 

ARTICULO 59. El Consejo Superior Universitario o el Rector según el caso, mediante el 
Acto Administrativo que corresponda reconocerán oficialmente como Representante 
Profesoral, con base en el resultado de la elección al docente que haya ganado la 
contienda. 

CAPITULO VI 

DEL REPRESENTANTE DE LOS EX RECTORES 

ARTICULO 60. El Representante de los Ex Rectores de la Universidad Tecnológica del 
Chocó Diego Luis Córdoba será elegido, por estos, mediante votación universal, secreta y 
directa, entre quienes hayan ejercido el cargo como titular. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA ELECCION DE RECTOR 

ARTICULO 61. El procedimiento para llevar a cabo la elección del Rector de la 
universidad será el siguiente: 
a. Convocatoria pública 
b. Inscripción de candidatos ante la Secretaría General de la Universidad 
c. Revisión de antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales y requisitos exigidos para la 
selección de hojas de vida a cargo del Comité Electoral 
d. Listado oficial emitido por el Comité Electoral de los candidatos que cumplan 
requisitos, para ser remitida. 
e. Designación del Rector por parte del Consejo Superior. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los requisitos para la designación del Rector serán los 
consagrados en el Estatuto General de la Universidad Tecnológica del Chocó 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Consejo Superior, con plena autonomía, designará al 
Rector de la lista oficial emitida por el Comité Electoral, de los candidatos que hayan 
cumplido con los requisitos. 

PARÁGRAFO TERCERO. TRANSITORIO. INHABILIDAD ESPECIAL. En cuanto al 
régimen de inhabilidad se expresa lo siguiente: Si el Rector en ejercicio tiene intenciones 
de ser reelegido, deberá separarse del cargo con un mes de antelación a la fecha de 
inicio de la inscripción de su nominación, hasta finalizado el proceso de elección del 
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Rector (a), después de realizada la designación por parte del Consejo Superior. 
Corresponderá al Consejo Superior designar en encargo al Rector mientras se surte el 
proceso. Igualmente deberán separarse, por el mismo período, quienes aspiren al cargo 
de Rector y que al momento de las inscripciones ostenten los cargos de directivos 
académicos administrativos o directivo administrativo, o de representación ante el 
Consejo Superior y/o académico. Las disposiciones contenidas en el presente parágrafo, 
sólo son aplicables en las elecciones que se realicen a partir del 2012. 

PARÁGRAFO CUARTO. El Rector se posesionará ante el Presidente y el Consejo 
Superior en pleno de la Universidad, dos semanas después de su elección y 
nombramiento, en reunión especial, y tendrá 3 meses después de la posesión para 
presentar su plan de desarrollo institucional. 

ARTÍCULO 62. CONVOCATORIA PÚBLICA. El Consejo Superior dispondrá la 
convocatoria pública, a través del Secretario General, de los aspirantes a Rector de la 
Universidad, mediante aviso en un diario de amplia circulación nacional, local, cartelera al 
interior de la institución, y la página web de la Universidad, en la que se indicarán los 
requisitos que deberán cumplir los candidatos para ser elegibles, plazo y lugar de 
inscripción, según lo previsto en el presente acuerdo. 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior establecerá mediante acuerdo el cronograma para el 
desarrollo de la designación del Rector de la universidad. 

ARTÍCULO 63. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION. La inscripción de los 
candidatos para la rectoría, se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en el 
cronograma adoptado por el Consejo Superior universitario. Los aspirantes a Rector 
deberán inscribirse en forma personal ante la Secretaria General de la institución, dentro 
de los plazos estipulados para tal fin. 
Para la inscripción cada candidato deberá presentar, en original y copia debidamente 
foliados, los siguientes documentos: 

a. Hoja de vida 
b. Dos fotografías recientes en blanco y negro 
c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o del pasaporte 
d. Certificado de antecedentes disciplinarios 
e. Certificado vigente de antecedentes judiciales expedido por el Departamento 

Administrativo de Seguridad, DAS. 
f. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República, con fecha no superior a tres meses. 
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g. Certificado de antecedentes disciplinarios del ejercicio de la profesión expedidos por la 
autoridad competente, con fecha no superior a 3 meses. Este documento no será 
exigido para las profesiones no sometidas a control disciplinario especial. 

h. Copias simples de diplomas o actas de grado de educación superior. los documentos 
para la certificación de estudios realizados en el exterior, deben estar convalidados por 
la autoridad competente. 

i. Certificaciones de la experiencia académica, administrativa y docente, conforme a lo 
previsto en el Estatuto General 

j. Ejemplar de la propuesta programática en medios impresos y magnéticos 
k. Los demás requisitos para ser Rector previstos en el Estatuto General 

Cada candidato deberá suscribir el acta de inscripción con lo cual se entenderá prestado 
en juramento, de no estar incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad. 

No se aceptará la aportación de nuevos documentos o el cambio de los ya incorporados, 
una vez efectuada la inscripción. 

PARÁGRAFO PRIMERO. De la inscripción de los postulantes a Rector ante la Secretaría 
General de la universidad, se dejará constancia mediante acta individual de inscripción 
suscrita por el Secretario General y dos testigos. Los candidatos en el momento de la 
inscripción, adjuntarán la hoja de vida y acreditando los requisitos establecidos para tal 
efecto. En dicha acta, el candidato declarará bajo la gravedad del juramento que no se 
encuentra incurso en ninguna inhabilidad, incompatibilidad y/o conflicto de intereses, acto 
que se considerará surtido con la firma del aspirante en el acta de inscripción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. ACTA DE CIERRE DE INSCRIPCIÓN. Corresponde al Comité 
Electoral de la Universidad, dejar constancia en el acta de cierre de inscripción de los 
candidatos inscritos, indicando la fecha y hora del cierre y los documentos aportados por 
cada postulante. 

ARTÍCULO 64. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL LISTADO DE 
ASPIRANTES A RECTOR QUE CUMPLEN REQUISITOS. La lista de candidatos 
se someterá a las siguientes reglas bajo la responsabilidad del Comité Electoral, quien 
garantizará a la comunidad universitaria que de conformidad con el presente Reglamento, 
realizará todas las acciones tendientes a salvaguardar los principios como la 
transparencia, objetividad, moralidad, igualdad, imparcialidad, efectividad (entre otros), 
para lo cual velará por el cumplimiento de los preceptos constitucionales, legales e 
institucionales. 

El procedimiento será el siguiente: 
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a. El Comité Electoral verificará en cada uno de los candidatos, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Estatuto General de la universidad y en el presente 
Reglamento, acto que deberá quedar plasmado en el acta de verificación de requisitos. 

b. El Comité Electoral rendirá, a través de su Presidente y su Secretario, informe de 
verificación de requisitos ante el Consejo Superior Universitario, señalando la lista de 
aspirantes que cumplan los requisitos reglamentarios. 

c. De igual manera, el Comité Electoral levantará y dejará en firme el acta en la cual se 
consigne el listado de aspirantes que cumplieron el lleno de los requisitos exigidos. 

d. El Comité Electoral publicará en las instalaciones de la universidad y página web, el 
acta de verificación de requisitos de los aspirantes, y remitirá oportunamente la 
información a los aspirantes en las direcciones que aparezcan registradas en la 
Secretaría General. 

e. El Comité Electoral informará al Consejo Superior sobre el estado del proceso y acerca 
de los recursos que fueron interpuestos por los candidatos. 

f. En sesión de Consejo Superior, el colegiado procederá a designar de la lista al Rector 
por un período de tres (3) años. 

PARÁGRAFO. Corresponde al Comité Electoral garantizar la transparencia, oportunidad, 
objetividad, imparcialidad y difusión del proceso, para lo cual el Rector brindará todo el 
apoyo que esta actividad requiera. Se garantizará la publicidad y difusión del proceso de 
elección de Rector, a través de la institución, en la página web de la universidad, donde 
se divulgará la hoja de vida y programa de los aspirantes. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 65. El tarjetón. La votación para la elección del Rector y de los 
representantes de estamentos y sectores, se hará en tarjetones que contengan el nombre 
del candidato con su respectiva fotografía y el número de identificación electoral, los 
cuales llevarán un color de acuerdo al estamento a que pertenezca el elector. El tarjetón 
deberá contener una casilla para el voto en blanco. 

ARTÍCULO 66. PROHIBICIÓN DE PROPAGANDA. La publicidad durante el proceso de 
elección de Rector será la autorizada y emitida por el Comité Electoral. Queda prohibido 
realizar cualquier clase de propaganda durante el día de las elecciones. Se prohíbe 
igualmente interrumpir actividades académicas en el desarrollo de actividades 
proselitistas, salvo las programadas oficialmente conforme a este estatuto. 

ARTÍCULO 67. CAUSALES DE MALA CONDUCTA. Son causales de mala conducta: 
a. Votar más de una vez. 
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b. Negarse a colaborar con el proceso electoral injustificadamente, cuando 
exista 
obligación de hacerlo. 

c. Ejecutar actos que perturben el proceso electoral. 
d. Incurrir en violación de las disposiciones contenidas en el presente Estatuto. 

PARÁGRAFO: Quienes incurran en causal de mala conducta se harán acreedores a las 
correspondientes sanciones disciplinarias contempladas en los estatutos y la Ley. 

ARTÍCULO 68. NULIDAD DE ELECCIÓN. Cuando en cualquier circunstancia de fuerza 
mayor se dejen de realizar las elecciones en un potencial electoral superior al 50%, se 
anulará la totalidad de las elecciones. 

ARTÍCULO 69. IMPUGNACIÓN DE LOS ESCRUTINIOS. Durante el desarrollo de los 
escrutinios podrán presentar reclamaciones escritas los candidatos, sus apoderados 
legalmente constituidos y los testigos electorales. El Comité Electoral, antes de cerrar los 
escrutinios, deberá resolver cada una de las impugnaciones y dejará constancia de ello 
en el acta de escrutinio. 

ARTÍCULO 70. GARANTÍA DEL PROCESO. La administración de la Universidad 
garantizará la realización operativa de los procesos electorales. 

ARTÍCULO 71. VIGENCIA. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las 
contenidas en el Acuerdo 0003 del 13 de enero de 2009. 

Dado en Quibdó a los
, 2 1 SET. 2011 

NATALIA RUIZ ROGERS 	 EDWIN ETHIEL ARAGON LOZANO 
Presidente 	 Secretario 
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Bello, 6 de julio de 2026. 

 

Señores 

 

CONSEJO SUPERIOR 

Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Córdoba" 

 

Referencia: Manifestación sobre el cumplimiento de la orden impartida en la 

Sentencia de Tutela Radicado No. 05-088-31-10-001-2026-00237 y solicitud de 

solución institucional del conflicto. 

 

 

CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, identificado como aparece al pie 

de mi firma, actuando en mi calidad de accionante dentro de la acción de tutela 

radicada bajo el No. 05-088-31-10-001-2026-00237, de manera respetuosa me 

permito manifestar: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia proferida el 20 de mayo de 2026, el Juzgado Primero de 

Familia del Circuito de Oralidad de Bello concedió el amparo transitorio de los 

derechos fundamentales invocados y ordenó que, dentro del término de cuatro (4) 

meses, promoviera la correspondiente acción ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo para que el juez natural decidiera sobre la legalidad del Acuerdo 

No. 0018 del 20 de abril de 2026. 

 

Cumplí integralmente las cargas procesales impuestas por el despacho judicial 

durante el trámite constitucional, siempre actuando de buena fe y con el único 

propósito de proteger los derechos fundamentales al debido proceso, a la 

participación democrática, a la igualdad y al derecho a elegir y ser elegido. 

 

La finalidad de la acción constitucional nunca fue obstaculizar el funcionamiento 

institucional de la Universidad ni judicializar innecesariamente la actividad 

administrativa, sino obtener el restablecimiento efectivo de los derechos 

fundamentales afectados. 

 

II. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

 

El artículo 2 de la Constitución Política establece que uno de los fines esenciales 

del Estado consiste en garantizar la efectividad de los derechos constitucionales. 

El artículo 40 reconoce el derecho fundamental de todos los ciudadanos a 

participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. 

 

Por su parte, los artículos 83, 209 y 228 de la Constitución imponen a las 

autoridades y a los particulares el deber de actuar conforme a los principios de 

buena fe, moralidad, eficacia, economía, coordinación, prevalencia del derecho 

sustancial y solución efectiva de los conflictos. 



En armonía con dichos principios, la Corte Constitucional ha sostenido de manera 

reiterada que las decisiones judiciales buscan la protección material de los 

derechos fundamentales y que, cuando la situación que originó la controversia 

desaparece por la actuación voluntaria de la autoridad accionada, puede 

configurarse una satisfacción extraprocesal o una carencia actual de objeto, 

haciendo innecesaria la continuación de actuaciones judiciales cuya finalidad ya 

fue alcanzada. 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha reconocido que el acceso a la administración 

de justicia no impone a los ciudadanos la obligación de promover litigios cuando el 

conflicto ha sido solucionado materialmente por quien generó la controversia. 

 

III. RAZONES TÉCNICAS E INSTITUCIONALES 

 

La controversia constitucional tuvo origen exclusivamente en las modificaciones 

introducidas por el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 respecto del 

mecanismo de elección del representante de los egresados ante el Consejo 

Superior. 

 

En consecuencia, si el Consejo Superior decide restablecer el mecanismo virtual 

de elección, garantizando condiciones de igualdad, publicidad, transparencia, 

participación amplia y debido proceso para todos los egresados, desaparecería la 

causa que dio origen a la acción constitucional. 

 

Una decisión de esta naturaleza permitiría: 

 

a. Restablecer plenamente los derechos fundamentales cuya protección fue 

reconocida por el juez constitucional. 

b. Garantizar la participación efectiva de todos los egresados, sin barreras 

materiales o geográficas. 

c. Fortalecer la legitimidad democrática del proceso electoral universitario. 

d. Evitar un proceso judicial contencioso que demandaría importantes 

recursos económicos y administrativos. 

e. Materializar los principios constitucionales de economía procesal, eficacia 

administrativa y solución pacífica de los conflictos. 

 

IV. MANIFESTACIÓN 

 

En consideración a lo anterior, manifiesto respetuosamente que, si el Consejo 

Superior adopta antes del vencimiento del término judicial las decisiones 

necesarias para restablecer la modalidad virtual de elección del representante de 

los egresados y realiza dicho proceso electoral antes de la elección del Rector, se 

entenderá satisfecho el interés jurídico que motivó la acción constitucional. 

 

En ese evento, carecería de objeto la presentación de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por cuanto la actuación voluntaria de la Universidad 

habría restablecido los derechos fundamentales cuya protección dio origen al 

amparo constitucional. 



Esta manifestación no constituye una renuncia a los derechos reconocidos por la 

sentencia ni implica desconocimiento de la orden impartida por el juez 

constitucional. Por el contrario, expresa la disposición del suscrito de privilegiar 

una solución institucional, constitucional y democrática del conflicto, siempre que 

la Universidad adopte decisiones eficaces que eliminen definitivamente la 

vulneración advertida. 

 

En caso de que tales medidas no sean adoptadas dentro del término fijado por la 

autoridad judicial, procederé a ejercer oportunamente la acción contencioso 

administrativa ordenada en la sentencia, con el propósito de garantizar el control 

judicial de legalidad del Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026. 

 

IV. SOLICITUD 

 

Solicito respetuosamente al Honorable Consejo Superior estudiar esta propuesta 

como un mecanismo de solución institucional del conflicto, privilegiando el 

restablecimiento efectivo de los derechos fundamentales, la participación 

democrática de los egresados y la estabilidad institucional de la Universidad. 

 

Estoy convencido de que una decisión adoptada en este sentido contribuirá a 

fortalecer la legitimidad de los órganos de gobierno universitario, evitará litigios 

innecesarios y demostrará el compromiso institucional con los principios del 

Estado Social de Derecho. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 

CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA 

C.C. 1.077.436.885 de Quibdó 

Correo electrónico: cmosqueramosquera160@gmail.com 

Copia: Juzgado Primero de Familia del Circuito de Oralidad de Bello. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE BELLO, ANTIOQUIA 
Bello, 20 de mayo de 2026 

Oficio No. 611 

 
 

Señores  
 

CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA  
cmosqueramosquera160@gmail.com 
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ -DIEGO LUIS CÓRDOBA –  
CONSEJO SUPERIOR  
notificacionesjudiciales@utch.edu.co 

 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –  
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

MARCO ANTONIO TORRES MARTINEZ  

marcostorresm@hotmail.com 
 
YUNNER EDUARD MORENO CÓRDOBA 
yunnermoreno@gmail.com 
 
OTROS VINCULADOS 
A través de la página web de la UTCH 

 
 

ASUNTO: NOTIFICACION SENTENCIA DE TUTELA 2026-00237 
 

Se ORDENA a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, 

publicar INMEDIATAMENTE el fallo de tutela a través de la página web de la 

universidad, una vez recibida la presente comunicación.    

 

Mediante el presente me permito notificarte el FALLO DE TUTELA proferido por este 

juzgado en la fecha 20 DE MAYO DE 2026, a través de la cual se dispuso en su parte 

resolutiva: 

 
“…PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE las pretensiones invocadas por el señor CARLOS 
ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, titular de la cedula de ciudadanía 1.077.436.885, en la 
presente acción de tutela, por cuanto  no supera el cumplimiento del requisito de 
subsidiariedad, dado que cuenta con la posibilidad de acudir ante la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, para allí pueda cuestionar la validez o legalidad del Acto 
Administrativo que demanda, conforme los términos explicados en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
SEGUNDO: TUTELAR TRANSITORIAMENTE los derechos fundamentales constitucionales al 
Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, reclamados por el 
señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, titular de la cedula de ciudadanía 
1.077.436.885, así como de todos los candidatos y egresados que conforman el censo 
electoral vinculados a la acción constitucional seguida en contra de la UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, con el fin de prevenir 
un perjuicio irremediable, por lo dicho en esta sentencia.   
 
TERCERO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – 
CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, que INMEDIATAMENTE, una vez 
notificado este fallo, procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL 
DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido, de manera TRANSITORIA y por el 
término de hasta CUATRO (04) MESES, o bien, hasta antes de dicho termino siempre y 
cuando el juez contencioso administrativo, en la eventual demanda que debe ser presentada 
disponga lo pertinente,   conforme lo expuesto en la parte motiva del presente fallo. 
 
CUARTO: ORDENAR al señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, que deberá de 
manera inmediata iniciar los trámites para presentar la correspondiente demanda 
administrativa ante la autoridad judicial competente, para que allí pueda cuestionar la 
validez o legalidad de dicho acto administrativo y se ejerza el efectivo control de legalidad y 
sea el juez contencioso administrativo quien resuelva de fondo sobre la nulidad o suspensión 
del acto administrativo cuestionado y respecto de todas las pretensiones aquí formuladas, 
donde podrá solicitar las medidas provisionales pertinentes, conforme fue explicado en 
párrafos precedentes, lo cual deberá hacer en un término inferior a CUATRO (04) MESES, 
que es el término que dura la media transitoria que se ordena en esta sentencia, sin perjuicio 
que la demanda pueda ser impetrada por otra persona legitimada en la causa.   
 
QUINTO: DESVINCULAR de la Acción de Tutela al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, por lo dicho en la parte motiva. 
 
SEXTO: ADVERTIR que el incumplimiento de lo dispuesto en el presente fallo, dará lugar 
eventualmente a la imposición de las sanciones por desacato, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 52 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes intervinientes, por el medio más expedito y 
eficaz, y respecto a los demás egresados y candidatos para la elección del Representante de 
Egresados ante el Consejo Superior, así como todas aquellas personas que conforman el 
censo electoral y que tenga interés en el mentado proceso de elección que fuero vinculadas 
al presente tramite, se ORDENA a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 
CÓRDOBA, publicar el presente fallo a través de la página web de la universidad, lo cual hará 
de manera INMEDIATA una vez recibida la correspondiente comunicación. 
 
OCTAVO: REMITIR el expediente, si esta decisión no fuere impugnada, dentro del término 
de tres (3) días por las partes, al día siguiente, a la Honorable Corte Constitucional, para su 

eventual revisión…” 

 
Para su mayor conocimiento se remite copia completa de la providencia. 
 
Atentamente, 

 
DAYRON ALBERTO RAMIREZ GALLEGO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez, me permito informarle que el JUZGADO DÉCIMO 
LABORAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., mediante auto del 29 de mayo de 2026 remitió la Acción 
de Tutela allí tramitada bajo el Radicado 2026-03154 instaurada por la señora LUZ NERY 
MARTINEZ PALOMEQUE en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS 
CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR, para que sea acumulada con la aquí se adelanta bajo el 
Radicado 2026-00237, por considerar que ambas versan sobre los mismos hechos, pretensiones 
y en contra de la misma entidad. A despacho para que se sirva proveer. Bello, 01 de junio de 2026. 
 
DAYRON ALBERTO RAMIREZ GALLEGO 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bello, primero (1°) de junio de dos mil veintiséis (2026) 

 

Interlocutorio  No. 535 

RADICADO 05 088 31 10 001 2026 00237 

ACCIONANTE CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADA • UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 

LUIS CÓRDOBA - CONSEJO SUPERIOR 

• MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

Decisión Ordena acumulación de acciones de tutela  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria que antecede, procede este Despacho 
Judicial a resolver sobre la ACUMULACION DE TUTELAS que separadamente se 
tramitaron en esta agencia judicial y en el JUZGADO DÉCIMO LABORAL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., interpuestas por los señores CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA 
y LUZ NERY MARTINEZ PALOMEQUE, respectivamente. 
 

DE LA ACUMULACION DE TUTELAS 
 
Se ha vuelto usual que, frente a una misma acción u omisión de una entidad pública o de 
un particular, muchas personas acuden masivamente a la acción de tutela para obtener 
la protección judicial de sus derechos fundamentales, lo que consecuencialmente puede 
originar fallos contradictorios frente a una misma situación fáctica y jurídica, lo que 
resulta contrario a los principios de igualdad, coherencia y seguridad jurídica, 
deteriorando ostensiblemente la estabilidad de las instituciones, lo cual va en 
detrimento de la propia vigencia de los derechos fundamentales. 
 
La Corte Constitucional ha señalado, entre otras en la Sentencia T-1017 de 1999 que una 
interpretación que facilite la acumulación de procesos judiciales “…promueve el principio 
de economía procesal, según el cual todos los agentes involucrados en el proceso de 
administración de justicia, deben intentar obtener el mejor resultado, tanto para las partes 
como en términos globales, con el menor costo en tiempo y recursos…”, de manera que 
“…si un número plural de procesos puede ser resuelto por un mismo funcionario judicial, a 
partir de la solución de un idéntico problema jurídico, nada justifica el hecho de que los 
procesos no puedan acumularse…” 
 
Así mismo, la alta corporación en Auto 111 de 2021, indicó que: “…El Decreto 1834 de 2015 
contiene reglas de reparto para las acciones de tutela que responden al fenómeno de la 
tutela masiva. Esto es, aquellas que (i) son presentadas de manera masiva -en un solo 
momento- o (ii) son presentadas con posterioridad a otra solicitud de amparo, pero en 
ambos supuestos existe uniformidad entre los casos. Lo anterior, en aras de evitar que 
frente casos idénticos se produzcan efectos o consecuencias diferentes…” 



2 
 

El Decreto 1834 de 2015, a través del cual se adiciona el Decreto número 1069 de 2015, 
estableció el mecanismo de reparto y de reasignación de procesos que faciliten la 
resolución de estas acciones por parte de una misma autoridad judicial, con el fin de 
asegurar la coherencia, igualdad y homogeneidad en la solución judicial de tutelas 
idénticas. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que 
persigan la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente 
amenazados o vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una autoridad pública 
o de un particular se asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de 
competencia, hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas. 
  
A dicho Despacho se remitirán las tutelas de iguales características que con posterioridad 
se presenten, incluso después del fallo de instancia. 
  
Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la acción deberán 
indicar al juez competente, en el informe de contestación, la existencia de acciones de tutela 
anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma acción u omisión, en los 
términos del presente artículo, señalando el despacho que, en primer lugar, avocó 
conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o el juez previamente hayan podido indicar 
o tener conocimiento de esa situación. 
  
ARTÍCULO 2.2.3.1.3.2. Remisión del expediente. Recibido el informe de contestación con la 
indicación de haberse presentado otras acciones de tutela que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo anterior, el juez de tutela al que le hubiese sido repartida la acción remitirá el 
expediente, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, al juez que, según dicho 
informe, hubiese avocado conocimiento en primer lugar. 
  
Para estos efectos, el juez remitente podrá enviar la información por cualquier medio 
electrónico o de transferencia de datos, sin perjuicio de la remisión física posterior. 
  
Para los mismos efectos y con el fin de agilizar su recepción, las oficinas o despachos de 
reparto podrán habilitar ventanillas o filas especiales de recibo. 
  
El juez al que le hubiese sido repartida la acción podrá verificar en cualquier momento la 
veracidad de la información indicativa del juez que avocó conocimiento de la acción en 
primer lugar. 
  
PARÁGRAFO. Con el fin de mantener una distribución equitativa de procesos entre los 
diferentes despachos judiciales, las oficinas o despachos de reparto contabilizarán las 
acciones de tutela asignadas al despacho judicial al que corresponda el conocimiento de 
acciones de tutela a que se refiere esta Sección, y adoptará las medidas pertinentes. 
  
Para tal fin, el juez que reciba el proceso deberá informar del hecho a la oficina de reparto 
para contabilizar los expedientes a cargo del despacho. 
  
ARTÍCULO 2.2.3.1.3.3. Acumulación y fallo. El juez de tutela que reciba las acciones de tutela 
podrá acumular los procesos en virtud de la aplicación de los artículos 2.2.3.1.3.1 y 2.2.3.1.3.2 
del presente decreto, hasta antes de dictar sentencia, para fallarlos todos en la misma 
providencia. 

ANTECEDENTES 
 
Las acciones de tutelas que se pretenden acumular corresponden a las siguientes 
demandas: 
 
A este Juzgado correspondió por reparto del 23 de abril de 2026 la Acción de Tutela 
instaurada por el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, con miras a que le 
fueran protegidos el derecho fundamental al Debido Proceso, a la Participación, a la 
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Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, dirigida en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, siendo asignado el Radicado 
No. 05-088-31-10-001-2026-00237. 
 
Por otra parte, al JUZGADO DÉCIMO LABORAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., le fue 
asignada por reparto también del 23 de abril de 2026 la Acción de Tutela instaurada por 
la señora LUZ NERY MARTINEZ PALOMEQUE, en contra de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, solicitando la 
protección de los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a la 
Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, Radicado No. 11-001-40-05-010-2026-03154. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Ahora bien, la H. Corte Constitucional para determinar la viabilidad de acumular 
diferentes procesos de tutelas, ha fijado las pautas para el establecer aquellos elementos 
que componen los supuestos normativos de la triple identidad de cada una de las 
demandas, como lo son:  identidad de causa, identidad de objeto e identidad de sujeto 
pasivo. 
 
“existe identidad de objeto en los eventos en los cuales las acciones de tutela cuya 
acumulación se persiga presenten uniformidad en sus pretensiones, entendidas estas 
ultimas, como aquello que se reclama ante el juez para efectos de que cese o se restablezca 
la presunta vulneración o amenaza de los derechos invocados. En lo que respecta a la 
identidad de causa, estimó que su materialización ocurre cuando las acciones de amparo 
que busquen ser acumuladas se fundamenten en los mismos hechos o presupuestos facticos 
-entendidos desde una perspectiva amplia-, es decir, la razones que se invocan para 
sustentar la solicitud de protección. Finalmente, como su nombre lo indica, la confluencia 
del sujeto pasivo se refiere a que el escrito de tutela se dirija a controvertir la actuación del 
mismo accionado o demandado”. 
 
Así las cosas, corresponde a este juzgado establecer si entre las entre las dos acciones 
de tutela, existe la triple identidad, que de lugar a su acumulación en un solo proceso.  
 
Lo primero que hay que advertir es que, las demandas presentadas separadamente por 
los señores CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA y LUZ NERY MARTINEZ 
PALOMEQUE, en ambos casos, los escritos de demanda son idénticos y solo difieren en 
los nombres de los accionantes, sus números de identificación, lugar de residencia y 
direcciones de notificación, pues se repite, es evidente que fueron elaboradas bajo el 
mismo modelo.   
 
En consecuencia, al tratarse de escritos idénticos es palmario y sin discusión alguna que 
los hechos y pretensiones allí contenidas también son idénticos, además que las 
demanda van dirigidas en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR. 
 
Así entonces, de la lectura de las dos (2) demandas, se puede establecer con plena 
convicción y certeza que entre ellas existen la triple identidad de causa, objeto y sujeto 
pasivo, por lo que es procedente su acumulación en su solo proceso con un único 
juzgador. 
 
Ahora bien, ha indicado la jurisprudencia que la acción de tutela se rige no sólo por el 
principio de celeridad sino también por el de economía procesal, por lo que, al haberse  
identificado que los expedientes antes referidos guardan estrecha similitud en cuanto a 
los hechos y pretensiones, y teniendo en cuenta que, si bien ambos procesos fueron 
radicados el mismo día, esto es, 23 de abril de 2026, lo cierto es que, luego de surtidos 
sus trámites, fue esta agencia judicial la que primero profirió la sentencia que puso fin a 
la instancia, por lo que la acumulación procederá en el proceso que aquí se adelanta en 
el estado que se encuentre. 
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En este orden de ideas, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE BELLO, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república por disposición 
de la ley. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACUMULAR las acciones de tutelas presentadas separadamente del señor 
CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, titular de la C.C. 1.077.436.885 y la señora 
LUZ NERY MARTINEZ PALOMEQUE titular de la C.C. 1.077.438.560, dirigidas en contra de 
la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO 
SUPERIOR, identificadas con los radicados No. 05-088-31-10-001-2026-00237 y No. 11-001-
40-05-010-2026-03154, por cuanto entre ellas existen la triple identidad de causa, objeto 
y sujeto pasivo. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que la acumulación tiene lugar en el estado que se encuentre el 
proceso identificado con radicado No. 05-088-31-10-001-2026-00237. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los involucrados por el medio más expedito. 
 
CUARTO: Contra este proveído no proceden recursos. 
 

CÚMPLASE 
ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Roberto Jairo Ayora Hernandez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Bello - Antioquia
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  Código:  F-GCL-15 
Versión: 4 
Fecha:   02-07-2024 

CITACIÓN Fecha 

GESTIÓN DIRECTIVA Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL  
CONSEJO SUPERIOR EXTRAORDINARIO  

Día Mes Año 

06 07 2026 

Objetivo: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE TEMAS DE CARÁCTER INSTITUCIONAL EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 30 DE 1992 Y EL ACUERDO 001 DEL 9 DE AGOSTO DE 2017. 

Orden del 
día: 

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 
2. Levantamiento de la suspensión establecida en el acuerdo 0022 de 21 de mayo de 

2026 para el proceso de designación de Rector de la Universidad Tecnológica del 
Chocó para el período institucional 2026 – 2029. 

Hora:  8:00 AM Fecha de 
Reunión 

Día Mes Año 
Lugar: Presencial – Sala de Juntas Oficina 

Secretaría General  
09 07 2026 

 

No Nombre Cargo  Firma 

1 H.R. Ricardo Moreno Patiño. Delegado del Ministro de Educación  
 

2 
H.R. Jhonatan Espinosa Mena. Designado del Presidente de la República   

3 Dra. Nubia Carolina Córdoba Curí. Gobernadora del Departamento del Chocó.  

4 H.R. Juan Tulio Córdoba Lemos. Representante de los Exrectores.   
5 

H.R. José Lorenzo Bejarano Pinilla. 
Representante de las Directivas 
Académicas. 

 

6 H.R. Gentil Ayala Vivas.  Representante de los Docentes  

7 H.R. Héctor Julio Moya Lozano. Representante del Sector Productivo  

8 H.R. Wilmer Adolfo Serna Palacios. Representante de los Estudiantes  

9 H.R. Kathleen Hasleidy Palacios Asprilla.  Represente de los Egresados  

10 Dra. Lida Graciela Martínez Asprilla Rector (e)  

 
Nombre del responsable: 

 
Cargo 

 
Firma 

Icar Jair Serna Villalba 
 

Secretario General 
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